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administración local
AYUNTAMIENTOS

DAIMIEL
ANUNCIO

Bases y convocatoria para la selección de cuatro plazas de Policía Local.

En la página web del Ayuntamiento de Daimiel, ubicada en el portal de internet www.daimiel.es

se  encuentran publicadas  íntegramente  las  bases  que regirán la  convocatoria  del proceso  selectivo

para cubrir cuatro plazas en la Escala Básica, categoría de Policía, del Cuerpo de Policía Local de este

Ayuntamiento, vacantes en la Plantilla de Personal, e incluidas en la Oferta de Empleo Público corres -

pondiente al ejercicio 2020, clasificadas en el Grupo C1.

El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días naturales, contados a partir del si -

guiente al de la publicación del extracto del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente convocatoria, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso

contencioso-administrativo ante  el  Juzgado de lo  Contencioso-Administrativo de  Ciudad Real,  en el

plazo de dos meses, o previamente, recurso potestativo de reposición, ante el órgano administrativo

que dictó la presente convocatoria, en el plazo de un mes, en ambos supuestos, desde el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, según establecen los artículos 8 y 46 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, sin perjuicio de in -

terponer cualquier otro que se considere procedente.

En Daimiel, a 8 de abril de 2021.- El Alcalde, Leopoldo Sierra Gallardo.

Anuncio número 1124
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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

GUADALMEZ
ANUNCIO

Advertidos errores en la redacción del artículo 5 Cuota tributaria de la Ordenanza Fiscal de la

tasa reguladora por el servicio de recogida de basuras, y aprobada la rectificación por acuerdo del

Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 29 de marzo de 2021, se expone nuevamente

al público a los efectos de subsanación. 

Donde dice:

“Artículo 5.-Cuota tributaria.

1.-La cuantía de la tasa regulada en este Ordenanza consistirá en una cantidad fija, por unidad

de local y se devengará por semestre al año.

Debe decir:

“Articulo 5.-Cuota tributaria.

1.-La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza consistirá en una cantidad fija semestral por

unidad de local”.

Guadalmez, a 9 de abril de 2021.- La Alcaldesa, Gloria Chamorro Chamorro.

Anuncio número 1125
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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

GUADALMEZ
ANUNCIO

Aprobada inicialmente, por acuerdo del Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día

29 de marzo de 2021, la suspensión temporal con efectos retroactivos desde 01/01/2021 al 31/12/2021

de la aplicación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por ocupación de terrenos de uso público

local con mesas y sillas con finalidad lucrativa, se somete el expediente a información pública por el

plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi -

cial de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclama-

ciones que estimen oportunas.

Guadalmez, a 9 de abril de 2021.- La Alcaldesa, Gloria Chamorro Chamorro.

Anuncio número 1126
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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

GUADALMEZ
ANUNCIO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de marzo de 2021 acordó

la aprobación inicial de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa del servicio de ayuda a domicilio del

Ayuntamiento de Guadalmez.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el

expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la  in-

serción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinar

el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aprobado

definitivamente dicho Acuerdo 

Guadalmez a 9 de abril de 2021.- La Alcaldesa.-Gloria Chamorro Chamorro.

Anuncio número 1127
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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

MANZANARES
ANUNCIO

Por resolución de Alcaldía de fecha 8 de abril de 2021, se ha acordado incoar expediente admi -

nistrativo para la alteración de trazado de un tramo del Camino de los Ciberos así como para el cambio

de la calificación jurídica de diversos tramos del Camino de los Ciberos, Carril de las Naranjas y Ca -

mino de Navaloscuentos del Inventario-Ordenanza de Caminos Públicos, a fin de desafectarlos y trans -

formar así su actual naturaleza de domino público a patrimonial.

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido en el artículo 8.2 del RB, a fin de que

en el plazo de un mes desde su publicación se pueda examinar el expediente en la Secretaría General

de esta Entidad Local y efectuarse las alegaciones que se estimen pertinentes.

Manzanares, 8 de abril de 2021.- El Alcalde.

Anuncio número 1128
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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

MIGUELTURRA
ANUNCIO

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Miguelturra en sesión celebrada el día 9 de abril

de 2021, ha aprobado una modificación de las bases generales que regirán los procesos selectivos de

funcionarios interinos y personal laboral temporal que convoque este Ayuntamiento, quedando redac-

tado el texto de las mismas de la siguiente manera:

Primera.- Objeto.

1.1.- Es objeto de las  presentes  bases generales  la regulación de los principios y criterios bási-

cos que han de regir la selección de funcionarios interinos y de personal laboral, interino y temporal,

mediante un procedimiento ágil que respete en todo caso los principios de igualdad, mérito, capacidad

y publicidad, cuando se produzca alguno de los siguientes supuestos:

- La existencia de plazas vacantes cuando no sea posible su cobertura por funcionarios de carrera.

- La sustitución transitoria de titulares.

- La ejecución de programas de carácter temporal.

- El exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de seis meses, dentro de un periodo de

doce meses.

- Cualquiera de las modalidades de contratación de personal laboral temporal previstas en la le -

gislación laboral.

1.2.- Las presentes bases no serán de aplicación para la selección del personal funcionario  ni del

personal laboral fijo, que se regirán por la normativa específica de aplicación.

1.3.- Para la selección del personal contratado en virtud de convenios interadministrativos para

fomento del empleo o convocatorias de naturaleza análoga o que contengan criterios específicos de se-

lección, se estará a lo determinado en tales convenios o convocatorias, sin perjuicio de la aplicación

subsidiaria de los criterios generales contenidos en estas bases generales, cuando no contradigan o se

opongan a lo dispuesto en aquéllos.

Segunda.- Convocatoria y publicidad.

2.1.- Determinada la necesidad de seleccionar a un trabajador por las circunstancias  recogidas

en el apartado primero de la base anterior, el/la concejal/a del área correspondiente dará cuenta a la

concejalía de  empleo indicando, en su caso, las circunstancias específicas que se hubieren  de  valorar.

2.2.- La concejalía de personal en colaboración con la concejalía del área a la que afecte la pla -

za, elaborará una propuesta que someterá a la alcaldía para su aprobación, si procede, en la que se in-

cluirán todos aquéllos criterios específicos de aplicación al proceso selectivo correspondiente,  siendo

de aplicación en los demás extremos lo dispuesto en las presentes bases generales.

2.3.- Los anuncios de las convocatorias específicas que se realicen en  desarrollo de las presen -

tes bases generales se publicarán en el Tablón de anuncios digital del Ayuntamiento de Miguelturra,

alojado en la sede electrónica. Y contendrá como mínimo:

a) La naturaleza y características de la plaza o plazas convocadas, denominación del programa

de carácter temporal, obra o servicio, o circunstancias que motivan la selección.

b) Denominación de la Escala, Subescala, grupo o categoría profesional.
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Ciudad Real

c) Número de plazas o, en su caso, bolsa de trabajo.

d) Requisitos específicos para  ser admitido.

Tercera.- Requisitos de los aspirantes.

3.1.- Los aspirantes deberán reunir los requisitos generales de titulación y las demás condiciones

exigidas para participar en las pruebas de acceso a las correspondientes escalas, subescalas y clases o

categorías profesionales, como funcionarios de carrera o como personal laboral respectivamente. 

3.2.- Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes requisi -

tos generales, estableciéndose los requisitos específicos en cada convocatoria:

a) Ser español, nacional de Estado miembro de la Unión Europea, persona incluida en el ámbito

de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la CE y ratificados por España en los que

sea de aplicación la libre circulación de trabajadores o extranjeros, cualquiera que sea su nacionali -

dad, con relación de parentesco con los anteriores, en los términos establecidos en el Real Decreto Le-

gislativo 5/2015, de 30 de octubre, del Estatuto Básico Empleado Público.

b) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del título que se determine en cada convocatoria específica o en condicio-

nes de obtenerlo en la fecha en la que termine el plazo de presentación de instancias. Cuando se trate

de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la convalidación del título

correspondiente, en su caso. 

d) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que impida el normal desempeño de las

funciones encomendadas o sea incompatible con el desempeño de las correspondientes tareas asigna -

das al puesto de trabajo. En este caso, el Tribunal podrá disponer como forma de acreditación la apor-

tación de un certificado médico con centro concertado, en el momento de la contratación. Quienes

tengan la condición de discapacidad, deberán acreditar la aptitud para el ejercicio de las funciones

correspondientes a las plazas objeto de las correspondientes convocatorias.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) No hallarse incurso en cualquiera de las causas de incompatibilidad previstas en la normativa

vigente en la materia.

g) Abonar, en su caso, la tasa por derechos de examen establecida en las bases especificas den -

tro del plazo de presentación de instancias.

Cuando las características del puesto así lo requieran podrá exigirse estar en posesión de algún

tipo de carnet de conducir.

3.3.- Todos los requisitos enumerados anteriormente deberán poseerse en el día de finalización

del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento en que se suscriba el corres-

pondiente nombramiento como funcionario interino o se firme el oportuno contrato de trabajo.

Cuarta.- Instancias de participación.

4.1.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en las que los aspirantes deberán

manifestar que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base anterior, referidas siempre

a la fecha de expiración del plazo señalado para presentación de instancias y que se comprometen a

desempeñar el puesto de trabajo correspondiente, se dirigirán  a la Alcaldía del del Ayuntamiento de

Miguelturra, presentándose en el Registro General de la Corporación, en horario  de 8:00 h. a 14:00 h.

Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 16.4 de la Ley

39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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4.2.- La instancia de participación deberá ir acompañada necesariamente del DNI y justificante

que acredite el abono de la tasa por derecho de examen, en su caso.

Los derechos de examen que se fijan en la cantidad de 10,00 euros, serán satisfechos por los as-

pirantes al presentar la instancia en cualquier entidad bancaria de la localidad a favor  del  Ayuntamien-

to  de  Miguelturra.  Las personas que acrediten encontrarse en situación de desempleo no deberán abo-

nar cantidad alguna en concepto de derechos de examen. La situación de desempleo deberá  acreditar-

se por cualquier medio válido en derecho.

Los derechos de examen solo podrán ser devueltos cuando no se realice el hecho imponible por

causas imputables al sujeto pasivo y en todo caso antes de emitir el listado definitivo de los aspiran -

tes. No procederá su devolución cuando el sujeto pasivo no se admitido a formar parte en las pruebas

de selección por carecer de los requisitos exigidos en las correspondiente convocatoria, ni cuando el

sujeto pasivo desista de participar en el procedimiento de selección.

4.3.- Terminado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento

dictará resolución aprobando la lista provisional de admitidos y excluidos, que se publicará en el Ta -

blón de Anuncios Electrónico del Ayuntamiento, concediéndose un plazo de 3 días hábiles a contar des -

de el día siguiente a la publicación de dichas listas para la subsanación de deficiencias, en su caso.

4.4.- Finalizado el plazo de subsanación se dictará resolución por la Alcaldía aprobando la lista

definitiva de admitidos y excluidos, indicando la composición del órgano de selección, el lugar, fecha y

hora de celebración del ejercicio de la fase de oposición. 

4.5.- Los aspirantes con discapacidad deberán acompañar un informe expedido por el órgano com-

petente en la materia, que acredite tener la capacidad para ejercer el puesto al que se pretende aspirar.

Quinta.- Órgano de selección.

5.1.- De conformidad con el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, del

Estatuto Básico del Empleado Público y el artículo 11 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el

que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general

del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la

Administración general del Estado y artículo 4. e) y f) del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el

que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de

selección de los funcionarios de Administración Local, los miembros deberán de poseer un nivel de titula -

ción igual o superior al exigido para el ingreso en la plaza convocada, y estará integrado por:

- Presidente y suplente.

- Tres vocales, titulares y suplentes.

- Secretario, titular y suplente, que actuará con voz y con voto.

5.2.- El nivel de titulación de los vocales y del Presidente, irá referido al exigido para su ingreso

en la Administración Pública. El Tribunal, podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores

especialistas para todas o algunas de las pruebas, asesorando al órgano de selección exclusivamente en

el ejercicio de su especialidad técnica, actuando con voz y sin voto.

5.3.- Para la válida constitución del órgano se requerirá la presencia del Presidente y el Secreta -

rio, o en su caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad, al menos, de sus vocales o suplentes indis -

tintamente. 

5.4.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir en el proceso selectivo, notifi-

cándolo a la autoridad convocante y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran las circunstan-

cias previstas la normativa vigente en materia de procedimiento administrativo.
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Las decisiones se adoptarán por mayoría  de votos de los  miembros  presentes,  resolviendo en

caso de empate, el voto de calidad del Presidente del Tribunal.

5.5.- La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a las bases de la convocatoria. No obs-

tante, el Tribunal  resolverá las dudas que surjan de su aplicación y podrá tomar los acuerdos que co-

rrespondan para aquellos supuestos no previstos en las bases.

5.6.- Las indemnizaciones por asistencia como miembros del Tribunal se efectuarán de acuerdo

con lo dispuesto en el RD 426/2002, de  24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio.

5. 7.- Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración sin perjuicio de que ésta, en su

caso, pueda proceder a su revisión, conforme a lo previsto en el artículo 106 y concordantes de Ley

39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en cuyo caso habrán

de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por la irregularidad.

Sexta.- Procedimiento selectivo.

6.1.- El sistema selectivo empleado será con carácter general será el concurso-oposición.

El concurso-oposición es un sistema selectivo en el que además de la fase de pruebas selectivas

a que se refiere el apartado anterior, se realiza otra fase en la que se evalúan los méritos y experien -

cia de los aspirantes en la forma en que se determina en cada convocatoria especifica. Estableciéndo -

se en las bases específicas los méritos a valorar y su correspondiente valoración.

a) Oposición podrá consistir en una o varias pruebas prácticas y/o teóricas adecuadas al desempeño

de las tareas de los puestos de trabajo convocados y que determinará la capacidad de los aspirantes.

a.1.- Prueba Teórica: Será ajustada al temario que se establezca en las correspondientes bases especí -

ficas y a los conocimientos y contenidos que se requieran para el desempeño de las funciones establecidas

en el perfil del puesto o puestos convocados, pudiendo consistir en un ejercicio de desarrollo, preguntas con

respuestas cortas o tipo test. 

En todo caso el número de temas será como mínimo: 

• Grupo A. Subgrupo A1: 25 temas.

• Grupo A. Subgrupo A2: 20 temas. 

• Grupo B: 15 temas. 

• Grupo C. Subgrupo C1: 10 temas. 

• Grupo C. Subgrupo C2: 7 temas. 

• Agrupaciones profesionales: Los que se determine en función del puesto a cubrir.

De acuerdo con lo dispuesto en el II Plan de Igualdad Municipal, se incluirá en los temarios, al

menos, un tema específico sobre igualdad de género, y se evitará la presencia de contenido sexista en

las pruebas. 

Se podrá adicionar al ejercicio obligatorio una entrevista en los supuestos en que las caracterís -

ticas técnicas de los puestos convocados lo aconsejen y siempre que así se contemple en las bases es -

pecíficas. En la entrevista se deberá valorar el perfil profesional de las personas que opten con respec -

to a las funciones que vayan a desarrollar. 

Las bases específicas podrán prever, para los subgrupos A1, A2 y B, la presentación de una memo -

ria, que consistirá en un análisis de las tareas del puesto y de los requisitos, condiciones y medios nece-

sarios para su desempeño, a juicio del candidato, con base a la descripción contenida en la convocatoria.

a.2.- Prueba Práctica: Consistirá en la realización de uno o más supuestos prácticos e irá encaminada

a conocer la práctica de las funciones que deben desempeñar los candidatos de acuerdo con el perfil de los

puestos convocados, y temario establecido en las bases específicas, en su caso. 
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b)  Concurso.- Los méritos a valorar se indicarán en las bases específicas de cada convocatoria, que

deberán establecer como mínimo, criterios de experiencia y formación específica.

En el supuesto de que el proceso selectivo se lleve a efecto por el sistema de concurso-oposición, la

fase de concurso supondrá el 40% y la de oposición el 60% de la calificación final.  

Solo se puntuará el concurso en el caso de que se haya superado la fase de oposición.

El concurso no determinará, en ningún caso, por sí mismo el resultado del proceso selectivo. La va -

loración de méritos en la fase de concurso se realizará con arreglo al baremo previsto en la base 6.3.

La titulación académica exigida como requisito de acceso no se tendrá en cuenta en la fase de concurso.

Las bases específicas podrán determinar la puntuación mínima a obtener para poder formar parte

de la Bolsa de Trabajo, quedando excluidas las personas que no la alcancen, tanto en los méritos como

en las pruebas que se celebren, en su caso.

6.2.- Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, salvo casos de

fuerza mayor debidamente justificados y apreciados libremente por el Tribunal. La no presentación de

un aspirante a cualquiera de los ejercicios obligatorios, en el momento de ser llamado, determinará

automáticamente la pérdida de su derecho a participar en los ejercicios y, en consecuencia, quedará

excluido del proceso selectivo.

 Los aspirantes comparecerán a los ejercicios provistos del D.N.I. o documento válido para su acre-

ditación.

6.3.- Con carácter excepcional se podrá utilizar únicamente el concurso de méritos, si bien, en este

caso se deberá motivar adecuadamente la elección por el órgano convocante, dando audiencia previa a los

representantes sindicales. 

Cuando se opte por el sistema selectivo de concurso, la valoración de los méritos alegados por

los participantes se realizará en todo caso con arreglo al siguiente baremo:

A) Experiencia profesional. La experiencia profesional supondrá el 50 por 100 de la valoración total y

se puntuará como sigue: 

1. Por servicios prestados en la misma escala, subescala, categoría o grupo profesional y funcio-

nes de la misma naturaleza o análogas a las del puesto al que se opta o equivalente en las Administra -

ciones Públicas: 0,15 puntos por mes.

2. Por trabajo desarrollado de forma remunerada de la misma naturaleza al que se opta en cual -

quier otro centro, entidad o empresa: 0,10 puntos por mes. 

La puntuación máxima en este apartado no podrá superar los 20 puntos. 

En el caso de que las funciones a desempeñar sean de naturaleza singular que requiera experien-

cia en algún ámbito profesional determinado, o en el manejo de una aplicación o herramienta de tra-

bajo específica, podrá incluirse como mérito específico la valoración de dicha circunstancia, valorán -

dose con un máximo de hasta 0,25 puntos por mes. 

A efectos de lo dispuesto en los puntos anteriores, los contratos de tiempo parcial se computa-

rán como de jornada completa siempre que su jornada sea igual o superior al 50 por 100 de aquella. En

caso de que sea inferior, se computará de forma proporcional al tiempo trabajado. 

Solo serán valorados los meses completos, no teniéndose en cuenta los periodos inferiores al mes. 

Para la acreditación de dicha experiencia se deberá presentar la siguiente documentación:

• Contrato de trabajo o certificado de empresa justificativo de la experiencia manifestada en empre-

sas privadas, con referencia expresa al periodo de prestación de servicios y categoría en la que se han pres -

tado los mismos. 
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• Certificado de servicios prestados en la Administración Pública correspondiente. 

• En todo caso, informe de vida laboral actualizado en el que consten los servicios cuya valoración se

pretende. 

B) Formación. La formación supondrá el 40 por 100 de la valoración total. Se tendrán en cuenta exclu -

sivamente los cursos de formación y perfeccionamiento directamente relacionados con las funciones a de -

sempeñar y que hayan sido impartidos, organizados o avalados por: 

- Administraciones Públicas. 

- Centros de formación u organizaciones sindicales en cuanto a cursos desarrollados en ejecución

de un plan de formación continua de las Administraciones Públicas.

- Centros oficiales reconocidos por el Ministerio de Educación, así como los impartidos por orga -

nismos e instituciones oficiales dependientes de las Administraciones Públicas y cualquier otro finan -

ciado con fondos públicos. 

Los referidos cursos se valorarán según su duración, de acuerdo con el siguiente baremo: 

• De 20 a 30 horas de duración: 0,20 puntos. 

• De 31 a 60 horas de duración: 0,40 puntos.

• De 61 a 100 horas de duración: 0,80 puntos.

• De 101 a 150 horas de duración: 1 punto.

• De 121 a 300 horas de duración: 1,50 puntos. 

• De 301 o más horas de duración: 2 puntos. 

El máximo de puntuación en este apartado será de 15 puntos. 

No se valorarán las titulaciones académicas exigidas en la convocatoria para el acceso al puesto

al que se opta. Podrán ser valoradas otras titulaciones oficiales siempre que guarden relación directa

con las funciones o tareas a desempeñar. Los cursos en los que no se acredite el número de horas no se

valorarán. Tampoco se valorarán aquellos títulos valorados en créditos en los que no figure su equiva -

lencia en horas. 

C) Otros méritos. Se podrán valorar otros méritos que se consideren directamente relacionados con

las funciones del puesto a desempeñar, concretándose su puntuación en las convocatorias específicas, sin

que pueda suponer más de un 10 por 100 de la valoración total.

El máximo de puntuación en este apartado será de 5 puntos. 

Séptima.- Calificación definitiva, listado de puntuación y propuesta de contratación.

7.1.- La calificación definitiva vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en

la fase de concurso, en su caso, y en la fase de oposición. A los efectos oportunos, se elaborará un lis-

tado con los aspirantes por orden decreciente de la puntuación obtenida. 

En el caso de producirse un empate en la puntuación total de dos aspirantes, se establecen las

siguientes prioridades:

• Preferencia el de mayor experiencia profesional.

• Preferencia  el  que  mayor  puntuación haya obtenido en la prueba de selección si la hubiera.

• Preferencia el de mayores méritos de formación.

• Preferencia el de mayor titulación.

En caso de persistir el empate, éste se resolverá por sorteo, el cual tendrá carácter público y se-

rá realizado por el órgano de selección.

7.2.- Realizadas las valoraciones y publicadas, el órgano de selección propondrá a la Alcaldía-

Presidencia el nombramiento del aspirante que mayor puntuación haya obtenido en la puntuación final,
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no pudiendo proponer el nombramiento o la contratación de un número de aspirantes superior al nú-

mero de plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier propuesta que contravenga este

precepto.

No obstante, lo anterior, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento

o contratación de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la

cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias o no puedan ser nombrados o contratados por

las causas legalmente previstas los aspirantes seleccionados, antes de su nombramiento o toma de po -

sesión, el órgano de selección facilitará al órgano convocante relación complementaria de los aspiran-

tes aprobados por orden de puntuación que sigan a los propuestos, para su posible nombramiento como

funcionarios interinos o formalización del correspondiente contrato de trabajo.

El aspirante propuesto procederá a la presentación de la documentación exigida en la correspon-

diente convocatoria a  fin de ser nombrado funcionario interino o formalizar el correspondiente con-

trato de trabajo.

Octava.- Solicitud de servicios de carácter temporal.

8.1.- Para poder realizar los trámites de contratación de personal, se deberá presentar en la Ofi-

cina de Registro del Ayuntamiento, en el plazo mínimo de tres días hábiles antes de la fecha prevista de

inicio de la relación laboral, la siguiente documentación:

La petición o propuesta dirigida a la Alcaldía y a la Concejalía de Recursos Humanos  de este

Ayuntamiento que deberá ir firmada por el/la responsable del Área/Servicio con la autorización de la

Concejalía correspondiente.

8.2.- La propuesta de contratación deberá ir acompañada del correspondiente certificado de In-

tervención sobre disponibilidad de consignación presupuestaria para proceder a las/s contratación/es

propuesta/s. Informe que deberá ser solicitado previamente a la Intervención Municipal por el Respon -

sable del Área o Servicio con la autorización de la Concejalía correspondiente.

En todo caso, las solicitudes, para ser consideradas, deberán expresar con todo detalle  y clari-

dad los siguientes extremos:

- Circunstancias que originan la necesidad del nombramiento interino o contratación temporal.

- Carácter ordinario o urgente de la contratación.

- Tiempo estimado de la relación de servicio y porcentaje de jornada que la misma supone.

- Persona física responsable del nombramiento o contratación, perteneciente a dicha área municipal.

8.3.- Cuando se trate de una relación de servicios de carácter temporal que no se corresponda

con ninguno de los puestos comprendidos en la relación de puestos de trabajo, las solicitudes corres-

pondientes  deberán contener, además, la siguiente información:

- Tareas concretas a desarrollar.

- Puesto a cubrir y detalle de los requisitos de desempeño:

- Grupo y Subgrupo de clasificación.

- Titulación requerida.

- Jornada de trabajo y horario propuesto.

- Ubicación del puesto.

- Necesidades instrumentales para el desempeño del puesto.

- Cualquier otro aspecto relevante para el proceso de selección o la materialización de la contra-

tación o nombramiento oportuno.
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8.4.- La duración de la contratación o  nombramiento como funcionario interino será la que de-

termine el hecho causante o necesidad que justifique dicha contratación o nombramiento.

Novena.- Funcionamiento de la Bolsa de Trabajo.

9.1.- La bolsa de trabajo  estará formada por el listado con los aspirantes que superen el corres -

pondiente procedimiento de selección, por orden decreciente de la puntuación obtenida. 

9.2.- Estas bolsas de trabajo tendrán una vigencia máxima  de 3 años, o hasta un momento ante-

rior en el caso de que con anterioridad a dicho plazo se agote su operatividad.

9.3.- Los nombramientos interinos y, en su caso, los contratos laborales, se formalizarán previa

oferta al personal de acuerdo con las reglas que se detallan a continuación:

1º.- Cuando exista necesidad de cubrir plazas de carácter temporal, bajas, o necesidades extra-

ordinarias temporales de personal de carácter no permanente, se efectuará el oportuno llamamiento

de las personas que se necesiten, que deberá acreditarse  mediante informe justificativo de la necesi-

dad del Jefe de servicio del área correspondiente.

2º.- El solicitante deberá manifestar la forma preferente de llamamiento, que podrá ser mediante

llamada telefónica, SMS o correo electrónico. De no manifestar ninguna preferencia, se hará mediante lla-

mada telefónica con un máximo de tres llamadas con al menos una hora de diferencia entre cada una

de ellas. Cuando no se pueda contactar con un/a aspirante, pasará a la situación de “no disponible”,

hasta que este se ponga en contacto con el  departamento de personal, perdiendo  el turno de contrato

aunque no se le aplicará penalización. 

Cuando sea un familiar o persona distinta al/ a la integrante de la bolsa el que conteste al requeri-

miento telefónico, se entenderá responsable de notificar la oferta de trabajo, quien deberá contestar  en

el plazo establecido.

3º.- Los aspirantes incluidos en la bolsa que se forme, serán llamados por el orden establecido y

en la medida en que vayan surgiendo necesidades de personal y deberán cumplir en el momento de su

incorporación al puesto de trabajo con los requisitos exigidos en la normativa aplicable para la realiza-

ción de los trabajos objeto de cada puesto.

4º.- El aspirante dispondrá de un plazo máximo de 2 días hábiles, para incorporarse al servicio

cuando sea requerido y presentar la siguiente documentación:

- DNI.

- Tarjeta de la Seguridad Social.

- Certificado Médico que acredite la capacidad para ejercer el puesto para el que se contrata.

- Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de incompatibilidad o incapacidad.

- Número de la cuenta bancaria en la que desea que se le ingresen sus retribuciones.

5º.- Si un/a trabajador/a  fue requerido para trabajar y sin justificación rehusase la oferta, no se

presentara en plazo o no se incorporase al puesto ofrecido, perderá su turno y pasará a ocupar el últi-

mo lugar en la Bolsa de Trabajo correspondiente. La renuncia a un nombramiento durante el período de

su vigencia tendrá la misma penalización.

Serán causas justificadas de renuncia y, por tanto, no se penalizará al interesado, quedando no

disponible en la bolsa hasta que finalice la situación que motivó el rechazo de la oferta, las siguientes:

• Estar trabajando mediante contrato o nombramiento en el momento de la notificación siempre

que la duración del contrato sea superior al ofertado por el Ayuntamiento. 

• Estar en situación de incapacidad temporal.

• Por encontrarse en el permiso de maternidad, paternidad o en período de adopción.
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• Por fallecimiento o enfermedad grave de familiar hasta segundo grado.

• Estar realizando estudios reglados, o cursos de perfeccionamiento en centros dependientes de

alguna administración pública.

• Estar colaborando en programas de cooperación o ayuda humanitaria.

En todas las situaciones anteriores el/la aspirante dispondrá de una semana para acreditar  di-

chas circunstancias documentalmente ante el Departamento de Personal. El/la aspirante quedará en la

bolsa de trabajo como “no disponible”, debiendo ser el mismo, quien comunique su disponibilidad. En

caso de no acreditarse se entenderá que ha renunciado al contrato y pasará al final de la lista.

Si durante la prestación del servicio o antes del inicio de contrato, sin causa debidamente justifi-

cada, algún trabajador renunciase al contrato, causará baja definitiva en la bolsa, y será sustituido por el

siguiente candidato de la lista.

Asimismo, perderá el derecho a reincorporarse a la bolsa el trabajador al que se le extinga su re-

lación laboral por despido disciplinario, siendo sustituido por el candidato siguiente en la lista.

6º.- Los trabajadores podrán, antes de que se produzca el llamamiento, solicitar por escrito la

exclusión temporal de la bolsa de trabajo temporal, motivada por cuidado de los siguientes familiares:

-Hijos de edad inferior a tres años.

-Cónyuge o familiar de hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de

avanzada edad, accidente o enfermedad o discapacidad no puedan valerse por sí mismos.

Décima.- Cese, revocación y extinción del contrato de trabajo.

10.1.- El cese de los funcionarios interinos se producirá además por las causas previstas en el

art. 63 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido

de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, cuando finalice la causa que dio lugar a su nom-

bramiento.

10.2.- El nombramiento o contrato quedará revocado por alguna de las siguientes causas:

a) Cuando la plaza ocupada interinamente se provea por funcionario de carrera por algunos de

los sistemas de provisión previstos reglamentariamente.

b) Cuando se extinga el derecho a la reserva de puesto de trabajo del funcionario de carrera sustituido.

c) Cuando por causas sobrevenidas la plaza sea amortizada.

d) Cuando la administración considere que no existen razones de urgencia que motivaron la co -

bertura interina.

10.3.- El contrato de trabajo se extinguirá por algunas de las causas dispuestas en el art. 49 del

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley

del Estatuto  de los Trabajadores.

Undécima.- Normativa aplicable.

Para lo no previsto en estas bases, se estará a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015,

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado

Público, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases del Régimen Local, en el RD 781/1986,

Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local,  el Real Decreto

896/1991, de 7 de junio,  el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y demás disposiciones que le sean

de aplicación.

Duodécima.- Régimen de recursos.

Contra las presentes Bases Generales podrá interponerse potestativamente, recurso de reposi -

ción, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
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Provincia de Ciudad Real, de acuerdo con lo previsto en los arts. 123 y 124 de la Ley39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o bien podrá inter-

ponerse directamente, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publica -

ción en el Boletín Oficial de la Provincia recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-

tencioso-Administrativo de Ciudad Real, conforme a lo dispuesto en el art. 114.1 c) de la Ley 39/2015,

de 1 de octubre y art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-

administrativa. 

La Alcaldesa.- María Laura Arriaga Notario.

Anuncio número 1129
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administración local
AYUNTAMIENTOS

MIGUELTURRA
Bases para la convocatoria por promocion interna de una plaza de Oficial del Cuerpo de la Policía

Local del Ayuntamiento de Miguelturra.

De conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 8/2002, de 23 de mayo, de Coordina -

ción de Policías Locales de Castilla-La Mancha, la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Migueltu -

rra en sesión ordinaria celebrada el día 9 de abril de 2021 ha acordado convocar pruebas selectivas para

cubrir por el sistema de promoción interna y mediante el procedimiento de concurso-oposición, una pla -

za de Oficial, del Cuerpo de Policía Local de este municipio, con sujeción a las siguientes bases:

1. Normas Generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas para cubrir por el sistema de promoción interna y mediante

el procedimiento de concurso-oposición, una plaza en la Escala Básica, categoría de Oficial, del Cuer -

po de Policía Local de este Ayuntamiento, clasificada en el subgrupo C-1 de los establecidos en el ar -

tículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun -

dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

1.2.- A las presentes pruebas selectivas le serán de aplicación la Ley 8/2002, de 23 de mayo, de

Coordinación de las Policías Locales de Castilla-La Mancha, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30

de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Públi -

co, el Decreto 110/2006, de 17 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Coordi -

nación de Policías Locales de Castilla-La Mancha, la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público

de Castilla-La Mancha, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento

General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de

Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del

Estado, y las bases de esta convocatoria.

2. Requisitos de los candidatos.

2.1- Para ser admitidos a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir

los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española.

b) Estar en posesión del titulo de Bachiller, Técnico de Formación Profesional o equivalente, o bien

tener una antigüedad de cinco años como policía y la superación de un curso específico de formación

programado por la Escuela de Protección Ciudadana de Castilla-La Mancha, o una antigüedad de diez

años como policía. En caso de titulación obtenida en el extranjero, deberá acreditarse su homologación

por el Ministerio de Educación y Ciencia, o cualquier otro órgano de la Administración competente para

ello. A efectos de equivalencias con los títulos de Bachiller o Técnico, deberá estarse a lo dispuesto en la

Orden del Ministerio de Educación 1603/2009, de 10 de junio, publicada en el B.O.E. nº 146, de 17 de ju-

nio de 2009, por la que se establecen las equivalencias con los títulos de Graduado en Educación Secun -

daria Obligatoria y de Bachiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

No será necesaria la posesión de la titulación cuando se haya realizado el curso de integración

previsto en la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 8/2002, de 23 de mayo, de Coordinación de Po -

licías Locales de Castilla-La Mancha.
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c) Haber permanecido, al menos, durante dos años, como funcionario de carrera en la categoría

de Policía en el Ayuntamiento de Miguelturra.

d) No encontrarse en la situación de segunda actividad.

e) No haber sido sancionado por la comisión de falta grave o muy grave, salvo que se hubiera ob -

tenido la cancelación de la sanción impuesta.

f) No haber sido separado del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado

para el ejercicio de funciones públicas.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases A o A2 y B.  

h) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de sus funciones.

2.2.- Todos los requisitos deberán reunirse el día en que finalice el plazo de presentación de soli -

citudes.

3. Solicitudes.

3.1.- La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas será facilitada por este Ayunta -

miento, conforme al modelo del Anexo IV de la presente convocatoria.

3.2.- Las solicitudes se dirigirán a la Alcaldía-Presidencia de esta Corporación.  

3.3.- Quienes deseen realizar la prueba voluntaria de idioma, deberán indicar en la solicitud el

idioma o idiomas elegidos, en su caso, entre los señalados en la base 6.2.

3.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, contados a partir del

día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.5.- La presentación de solicitudes podrá hacerse directamente en las oficinas de este Ayunta -

miento o realizarse con arreglo a las formas previstas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi -

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.6.- Los derechos de examen serán de 20,00 euros y se ingresarán en la Caja de la Corporación,

en el número de cuenta corriente ES7020383325016000002334, haciendo constar su objeto en el co -

rrespondiente impreso.

4. Admisión de personas aspirantes.

4.1.- Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante dictará resolución

aprobando las relaciones provisionales de personas aspirantes admitidas y excluidas del proceso selecti -

vo. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, recogiendo la relación provisional

de personas aspirantes excluidas e indicando las causas de exclusión y el lugar donde se encuentra ex-

puesta al público la relación provisional de personas aspirantes admitidas. Las personas aspirantes provi -

sionalmente excluidas tendrán un plazo de 10 días para subsanar los defectos causantes de su exclusión.

4.2.- Transcurrido el plazo para subsanar los defectos, el mismo órgano que aprobó las relaciones

provisionales dictará resolución aprobando las relaciones definitivas de personas aspirantes admitidas y

excluidas del proceso selectivo, y señalando la fecha, hora y lugar para el inicio de las pruebas. Dicha

resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, conteniendo las relaciones definitivas de

personas aspirantes excluidas y el lugar donde se exponen al público las relaciones definitivas de per -

sonas aspirantes admitidas.

5. Tribunal Calificador.

5.1.- El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas se compondrá de la siguiente forma:

Presidencia: Un funcionario de carrera designada por el órgano convocante.

Secretaría: La de la Corporación o persona funcionaria de carrera que se designe como sustituta,

que actuará con voz y sin voto.
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Vocalías: 

• Un funcionario de carrera designada por la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, la persona que ostente la Jefatura del Cuerpo de Po-

licía Local de Miguelturra, y dos personas funcionarias de carrera designadas por el órgano convocante.  

Todos las vocalías deberán poseer una titulación igual o superior a la exigida para las plazas con -

vocadas.

5.2.- La designación de la vocalía designada por la Consejería de Hacienda y Administraciones

Públicas deberá efectuarse en el plazo de los 20 días siguientes al de la recepción de la correspondien -

te solicitud. Si transcurriera dicho plazo sin que se hubiese efectuado la correspondiente designación,

la Corporación podrá proceder a designar dicha vocalía entre su propio personal funcionario de carre-

ra, siempre que posean igualmente la titulación necesaria, dando cuenta de dicha decisión a la Conse -

jería de Presidencia y Administraciones Públicas.

5.3.- El nombramiento de los miembros del Tribunal Calificador incluirá el de sus respectivos su -

plentes, a quienes les será de aplicación las mismas prescripciones.

5.4.- La Presidencia del Tribunal Calificador podrá designar asesores para todas o algunas de las

pruebas, cuya función se limitará a asesorar al Tribunal en aquello para lo que fueren nombrados, sin

que puedan intervenir directamente en la calificación de las pruebas.

5.5.- Para la valida actuación del Tribunal Calificador será necesaria la presencia de la mayoría

de sus miembros y, en todo caso, la de la Presidencia y la Secretaría o las personas que legalmente les

sustituyan.

5.6.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la Corpora -

ción,  cuando en  ellos  concurran  alguna  de  las  circunstancias  previstas  en  el  artículo  23  de  la  ley

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, y por las mismas causas,

podrán ser recusados por las personas aspirantes.

5.7.- El Tribunal calificador de estas pruebas selectivas tendrá la categoría segunda, según lo

dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por ra -

zón del servicio.

6. Sistema selectivo.

6.1.- La selección de las personas aspirantes se realizará por el sistema de concurso-oposición y

constará de:

a) Proceso selectivo:

- Fase de oposición.

- Fase de concurso.

c) Curso selectivo.

6.2.- La fase de oposición constará de las seis pruebas siguientes, obligatorias y eliminatorias, a

excepción de la primera que no será eliminatoria y la sexta, que tendrá carácter voluntario y de meri -

to para las personas aspirantes, a celebrar por el orden siguiente:

Primera prueba: Aptitud física. Estará dirigida a comprobar las condiciones de fuerza, agilidad,

flexibilidad y resistencia de las personas aspirantes. Consistirá en las pruebas previstas en el anexo I.

Previamente a la celebración de estás, cada persona aspirante deberá presentar un certificado médi -

co, expedido con una antelación no superior a treinta días en relación con la fecha de realización de

las pruebas, en el que se exprese que la persona aspirante está capacitada para realizarlas. Se califi -

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 68 ·  lunes, 12 de abril de 2021 ·  3004

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: D
kJ

K
V

8E
2J

vi
w

09
fa

zs
K

w
F

irm
ad

o 
po

r 
 J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 0

9/
04

/2
02

1
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 5
1 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

20
 d

e 
51



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

cará de cero a diez puntos, atendiendo a las marcas de referencia previstas en el anexo I, no siendo

eliminatoria.

Dicho certificado médico se presentará ante el Tribunal evaluador en el momento previo al inicio

de las pruebas físicas que componen este primer ejercicio. El aspirante que no presente el certificado

médico mencionado será excluido del proceso selectivo.

Para la realización de esta prueba, los aspirantes deberán acudir provistos de ropa deportiva

adecuada y el Documento Nacional de Identidad o Pasaporte. 

Las aspirantes que no puedan realizar las pruebas físicas por embarazo o parto, debidamente

acreditados, podrán realizar potestativamente las mencionadas pruebas físicas, con anterioridad a la

finalización del plazo de presentación de la documentación prevista en la base 9.1 de la convocatoria.

En el caso de que así lo exigiera la normativa de salud pública vigente en el momento de la reali -

zación de esta prueba, podrá realizarse en diferentes sesiones. 

Segunda prueba: Test de conocimientos. 

Consistirá en la contestación por escrito a un cuestionario de preguntas con cuatro respuestas alter -

nativas propuesto por el Tribunal Calificador de entre las materias que figuran en el programa de la convo-

catoria (anexo II). Las respuestas erróneas se penalizarán con un tercio del valor de una contestación.

El número de preguntas será de ochenta más diez de reserva, y el tiempo para la realización de

la prueba será de una hora. Se calificará de cero a diez puntos, siendo necesario obtener un mínimo de

cinco puntos para superar la prueba. 

Tercera prueba: Reconocimiento médico. 

Reconocimiento médico realizado por personal facultativo del Servicio de Prevención Ajeno, con-

certado por este Ayuntamiento tendente a comprobar el cumplimiento por los aspirantes de las condi -

ciones exigidas en el cuadro de exclusiones médicas (anexo III). Se calificará de apto o no apto. 

Cuarta prueba: Aptitud psicotécnica. Se incluirá una entrevista de este carácter, así  como un

test dirigido a determinar las aptitudes y actitudes de las personas aspirantes para el desempeño de

las funciones de su categoría. Se calificará de apto o no apto.

Quinta prueba: Prueba práctica. Consistente en resolver uno o varios casos prácticos relaciona -

dos con las materias que figuran en el anexo II. El tiempo para la realización de la prueba será de no -

venta minutos. Se calificará de cero a diez puntos, siendo necesario para aprobar obtener un mínimo

de cinco puntos.

Sexta prueba: voluntaria, de idiomas. Consistirá en la traducción inversa, por escrito, de uno o

varios idiomas, a elección de la persona aspirante (inglés, francés alemán y/o italiano), de un docu -

mento redactado en español, sin diccionario, y la posterior lectura en sesión pública ente el Tribunal

del texto, seguida de una conversación con ésta en la lengua elegida. La prueba será calificada de cero

a un punto por cada uno de los idiomas sobre los que se examine la persona aspirante, sin que, en nin -

gún caso, la puntuación total de la prueba pueda ser superior a tres puntos.

6.3.- En la fase de concurso, la evaluación se efectuará conforme al siguiente baremo:

1) Un máximo de dos puntos por antigüedad:

a) Por cada año completo de antigüedad en la categoría de policía o superior: 0,20 puntos.

b) Por cada año completo de antigüedad prestado en otras fuerzas y cuerpos de seguridad: 0,10

puntos.

c) Por cada año completo de antigüedad prestado en cualquier Administración Pública: 0,05 pun -

tos, con el límite de 0,50 puntos.
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2) Un máximo de dos puntos por cursos de formación en el área de seguridad:

a) Asistencia a jornadas o congresos y simposiums de interés policial: 0,10 puntos por cada uno.

b) Cursos oficiales impartidos por Administraciones Públicas relacionados con las funciones de

Policía Local, hasta 20 horas lectivas: 0,20 puntos cada uno; de entre 21 y 40 horas lectivas: 0,30 pun -

tos por cada uno; superiores a 40 horas lectivas: 0,50 puntos cada uno.

c)  Por haber impartido cursos, seminarios o simposiums de interés policial como profesor: 0,50

puntos por cada uno impartido de entre 7 y 21 horas y 0,75 puntos de 22 en adelante.

3) Un máximo de un punto por los títulos académicos siguientes:

a) Doctor o Máster: 1 punto.

b) Licenciado o Grado: 0,90 puntos.

c) Diplomado en criminología: 0,80 puntos.

d) Cualquier otra Diplomatura: 0,70 puntos.

e) Técnico Superior: 0,50 puntos.

No se valorarán aquellas titulaciones que fueran imprescindibles para la obtención de otras de

nivel superior.

4) Un máximo de un punto por las condecoraciones recibidas como consecuencia de actuaciones

profesionales.

6.4.- Los méritos relativos a las titulaciones académicas y cursos de formación y perfecciona-

miento profesional indicados en la base anterior, deberán justificarse documentalmente por las perso -

nas participantes en el proceso selectivo. 

6.5.- La puntuación final, en orden a determinar las personas aspirantes que superan el proceso

selectivo, vendrá determinada por la suma de la obtenida en los ejercicios de la fase de oposición y la

puntuación total obtenida en la fase de concurso. En caso de empate el orden se establecerá atendien -

do a la mejor puntuación obtenida en la prueba práctica de la fase de oposición. De persistir el empa -

te, se aplicará el orden de actuación de las personas aspirantes a que se refiere la base 7.3.

7. Desarrollo de los ejercicios. 

7.1.- En cualquier momento el Tribunal Calificador podrá requerir a las personas aspirantes para

que acrediten su identidad.

7.2.- Las personas aspirantes serán convocadas en llamamiento único para cada una de las prue -

bas de la fase de oposición. Decaerán en su derecho quienes no comparezcan a su realización, salvo en

casos de fuerza mayor y otros excepcionales que no afecten al normal desarrollo del proceso, para los

que podrá realizarse una convocatoria extraordinaria.

7.3.- El orden de actuación, cuando no se traté de pruebas simultáneas, vendrá dado por la letra

que rija para los procesos selectivos correspondientes a la misma Oferta de Empleo Público.

7.4.- Cuando sea compatible con la realización de las pruebas, éstas se realizarán de formas que

quede garantizada el anonimato de las personas aspirantes.

7.5.- La duración máxima de la fase del procedimiento selectivo no excederá de seis meses, con-

tados desde la fecha de realización de la primera prueba.

7.6.- Entre la publicación de la relación de personas aspirantes aprobadas en una prueba y el co-

mienzo de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y máximo de cuarenta y cinco

días hábiles.
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7.7.- La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del segundo y restantes ejercicios

de la fase de oposición se efectuará por el Tribunal Calificador en la página web del Ayuntamiento de

Miguelturra ( www.miguelturra.es  ), con cuarenta y ocho horas, al menos, de antelación al comienzo de

los mismos.

7.8.- Si en cualquier momento del proceso de selección llegara a conocimiento del Tribunal Cali -

ficador que alguna de las personas aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la

presente convocatoria, previa audiencia de la persona interesada, deberá proponerse su exclusión a la

Presidencia de la Corporación, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas por la persona aspi -

rante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

8. Lista de personas aprobadas.

8.1.- Concluidas cada una de las pruebas de la fase de oposición, el Tribunal Calificador hará pú -

blicas en la página web www.miguelturra.es   la relación de las personas aspirantes que hayan superado

cada una de ellas.

8.2.- Finalizado el procedimiento selectivo, el Tribunal Calificador hará pública la relación de

personas aprobadas por orden de puntuación, elevando al órgano convocante la propuesta de personas

aspirantes que deberán realizar el curso selectivo.

8.3.- El Tribunal Calificador no podrá proponer para la realización del curso selectivo un mayor

número de personas aspirantes que el de plazas convocadas.

No obstante lo anterior, cuando se produzca alguna renuncia de las personas aspirantes que hu -

bieran superado el proceso selectivo, antes de su nombramiento como funcionarios o funcionarias en

prácticas en la respectiva categoría, el órgano convocante podrá requerir al Tribunal Calificador, una

relación complementaria de personas aspirantes que sigan a los propuestas, para su posible nombra-

miento como funcionarios o funcionarias en prácticas en la categoría.

9. Presentación de documentos y nombramiento de funcionario o funcionaria en prácticas.

9.1.- Las personas aspirantes propuestas presentarán dentro del plazo de veinte días hábiles des-

de que se haga pública la relación de personas aprobadas prevista en el apartado 8.2, los documentos

acreditativos de reunir las condiciones para tomar parte en el procedimiento selectivo que se exigen

en la convocatoria, estando exentos de justificar las condiciones y demás requisitos para obtener su

anterior nombramiento, debiendo presentar certificación acreditativa de su condición y demás circuns -

tancias que consten en su expediente personal.

9.2.- Si dentro del plazo indicado y salvo los causas de fuerza mayor, las personas aprobadas pro -

puestas no presentaran la documentación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombra -

das y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren po -

dido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en el procedimiento selectivo.

9.3.- Las personas aspirantes que superen el proceso selectivo, y acrediten reunir los requisitos

exigidos en la convocatoria serán nombradas funcionarios o funcionarias en prácticas. Esta situación se

mantendrá hasta su nombramiento como funcionarios o funcionarias de carrera.

10. Curso selectivo y nombramiento de funcionario o funcionarias de carrera.

10.1.- Para adquirir la condición de funcionario o funcionaria de carrera será preciso superar un

curso selectivo de la categoría de Oficial en la Escuela de Protección Ciudadana de Castilla-La Mancha,

salvo que la persona aspirante ya hubiese superado con anterioridad el curso correspondiente y obten-

ga la correspondiente convalidación.
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10.2.- La Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas homologará parte o la totalidad del

curso selectivo a aquellas personas aspirantes que lo soliciten acreditando haber superado el contenido

de las materias que lo integran en otra Escuela de Policía, ya sea local, autonómica o estatal.

10.3.- El contenido del curso selectivo se ajustará a la adquisición de conocimientos y al desa -

rrollo de habilidades, destrezas y actitudes necesarias para el desempeño de los puestos de trabajo co -

rrespondiente a la categoría de Oficial.

10.4.- Recibido el informe de la Escuela de Protección Ciudadana de Castilla-La Mancha, el Ayun-

tamiento procederá al nombramiento de funcionario o funcionaria de carrera en el plazo de 15 días.

10.5.- El orden de prelación en el proceso selectivo se obtendrá de la suma de las notas obteni -

das en el procedimiento selectivo y en el curso selectivo.

10.6.- Para adquirir la condición de funcionario de carrera del Cuerpo de Policía Local de Miguel -

turra el Ayuntamiento exigirán a las personas aspirantes, además del cumplimiento de los requisitos

exigidos en la convocatoria, las siguientes condiciones:

a) Aceptación del compromiso de portar armas, así como de utilizarlas en caso necesario.

b) Toma de posesión del puesto adjudicado en el plazo de un mes desde que fueran nombrados,

salvo que concurran causas extraordinarias que lo impidan.

c) Aceptación del compromiso de obtener el permiso de conducción de la clase A, si no estuvie -

ran en posesión del mismo, desde el momento en que reúnan los requisitos necesarios para su obten -

ción, si el Ayuntamiento así se lo requiriese por necesidades del servicio. Los gastos de obtención de

dicho permiso de conducción serán por cuenta del propio personal funcionario.

11. Norma final.

Contra la presente convocatoria, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso

contencioso-administrativo ante  el  Juzgado de lo  Contencioso-Administrativo de  Ciudad Real,  en el

plazo de dos meses, o previamente, recurso potestativo de reposición, ante el órgano administrativo

que aprobó la presente convocatoria, en el plazo de un mes, en ambos supuestos, desde el día siguien -

te al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, según establecen los artículos 8 y 46 de la

Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, sin perjuicio de

interponer cualquier  otro que se considere procedente.
ANEXO I

CONVOCATORIA PARA EL INGRESO EN LA CATEGORÍA DE OFICIAL
DEL CUERPO DE POLICIA LOCAL DE MIGUELTURRA

Primera Prueba: Aptitud física.

Pruebas físicas.

1. Consistirán en la realización de las cuatro pruebas siguientes:

1. Carrera de velocidad (60 metros).

2. Carrera de resistencia (1.000 metros).

3. Salto de longitud (pies juntos).

4. Lanzamiento de balon medicinal de 4kg. para los hombres y 3 kg. para las mujeres.

2. Las pruebas se realizarán por el orden en que están relacionadas.

3.  Desarrollo de las pruebas:

Carrera de velocidad de 60 metros.
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3.1.1. Disposición.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida de pie o aga -

chado, sin tacos. No se permitirá la utilización de zapatillas con clavos.

3.1.2. Ejecución.

La propia de una carrera de velocidad.

3.1.3. Medición.

Deberá ser manual, con cronómetro.

3.1.4. Intentos.

Se efectuará un sólo intento.

3.1.5. Invalidaciones.

De acuerdo con el Reglamento de la FIAA.

3.1.6. Marcas de referencia.

Según el cuadro indicado de pruebas y marcas de referencia.

Carrera de resistencia de 1.000 metros

3.2.1. Disposición

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.

3.2.2. Ejecución.

La propia de este tipo de carrera.

3.2.3. Medición.

Se tendrá en cuenta lo dicho para la carrera de velocidad.

3.2.4. Intentos.

Un sólo intento.

3.2.5. Invalidaciones.

De acuerdo con el Reglamento de la FIAA.

3.2.6. Marcas de referencia.

Según el cuadro indicativo de pruebas y marcas de referencia.

Salto de longitud con los pies juntos.

3.3.1. Disposición.

El aspirante se colocará entre la raya de un metro de larga y 0’05 metros de ancha marcada en

el suelo paralela al foso de saltos y a una distancia de 0’05 metros al borde anterior del mismo.

3.3.2. Ejecución.

Cuando esté dispuesto el  aspirante flexionará y extenderá rápidamente el  tren inferior  para,

apoyando los dos pies en el suelo, proyectar el cuerpo hacia adelante y caer en el foso.

3.3.3. Medición.

Se efectuará desde la parte de la raya más alejada del foso hasta la última huella que deje el

cuerpo del aspirante sobre la arena del foso.

3.3.4. Intentos.

Puede realizar tres intentos. El tiempo mínimo de preparación entre cada uno de ellos será de

dos minutos.

3.3.5. Invalidaciones.

El salto debe realizarse con un solo impulso de los pies, contabilizándose como nulo aquel en el

que una vez separados los pies del suelo, vuelvan a apoyarse de nuevo para la impulsión definitiva.

Es nulo el salto en el que el aspirante pise la raya en el momento de la impulsión.

Es nulo el salto que se produce por el apoyo alternativo y no simultáneo de los pies sobre el suelo.
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3.3.6. Marcas de referencia.

Según el cuadro indicativo de pruebas y marcas de referencia.

Lanzamiento de balón medicinal.

3.4.1. Disposición.

Pies separados y simétricos, sosteniendo el balón con ambas manos por encima y detrás de la cabeza.

3.4.2. Ejecución.

Lanzarán el balón con fuerza por encima de la cabeza de forma que caiga dentro del sector de

lanzamiento.

3.4.3. Medición.

Deberá ser manual.

3.4.4. Intentos

Tres intentos. El tiempo mínimo de preparación entre cada uno de ellos será de dos minutos.

3.4.5. Invalidaciones.

Levantar los pies del suelo en su totalidad.

Que el balón no caiga dentro de la zona de lanzamiento.

3.4.6. Marcas de referencia.

Cuadro indicativo de pruebas y marcas de referencia

4. Marcas de referencia.

Carrera de velocidad (60 metros).
Cuadro de marcas en segundos(´´) y su puntuación (hombres)

Puntos Hasta 31 años 32-36 años 37-41 años 42-47 años 48-54 años Mas de 55 años
0 Mas de 9,8´´ Más de 10,3´´ Más de 10,6´´ Más de 10,9´´ Más de 11,11´´ Más de 11,4´´
1 Más de 9,6´´ hasta 9,8´´ Más de 10,1´´ hasta 10,3´´ Más de 10,4´´ hasta 10,6´´ Más de 10,7´´ hasta 10,9´´ Más de 10,9´´ hasta 11,1´´ Más 11,2´´ hasta 11,4´´
2 Más de 9,4´´ hasta 9,6´´ Más de 9,9´´ hasta 10,1´´ Más de 10,2´´ hasta 10,4´´ Más de 10,5´´ hasta 10,7´´ Más de 10,7´´ hasta 10,9´´ Más de 11´ hasta 11,2´´
3 Más de 9,2´´ hasta 9,4´´ Más de 9,7´´ hasta 9,9´´ Más de 10´´ hasta 10,2´´ Más de 10,3´´ hasta 10,5´´ Más de 10,5´´ hasta 10,7´´ Más de 10, 8´´ hasta 11´´
4 Más de 9´´ hasta 9,2´´ Más de 9,5´´ hasta 9,7´´ Más de 9,8´´ hasta 10´´ Más de 10,1´´ hasta 10,3´´ Más de 10,3´´ hasta 10,5´´ Más de 10,6´´ hasta 10,8´´
5 Más de 8,4´´ hasta 9´´ Más de 8,9´´ hasta 9,5,´´ Más de 9,2´´ hasta 9,8´´ Más de 9,5´´ hasta 10,1´´ Más de 9,7´´ hasta 10,3´´ Más de 10´´ hasta 10,6´´
6 Más de 7,9´´ hasta 8,4´´ Más de 8,4´´ hasta 8,9´´ Más de 8,7´´ hasta 9,2´´ Más de 9´´ hasta 9,5´´ Más de 9,2´´ hasta 9,7´´ Más de 9,5´´ hasta 10´´
7 Más de 7,6´´ hasta 7,9´´ Más de 8,1´´ hasta 8,4´´ Más de 8,4´´ hasta 8,7´´ Más de 8,6´´ hasta 9´´ Más de 8,8´´ hasta 9,2´´ Más de 9,1´´ hasta 9,5´´
8 Más de 7,2´´ hasta 7,6´´ Más de 7,7´´ hasta 8,1´´ Más de 8´´ hasta 8,4´´ Más de 8,4´´ hasta 8,6´´ Más de 8,6´´ hasta 8,8´´ Más de 8,9´´ hasta 9,1´´
9 Más de 6,4´´ hasta 7,2 Más de 6,9´´ hasta 7,7´´ Más de 7,2´´ hasta 8´´ Más de 7,6´´ hasta 8,4´´ Más de 7,8´´ hasta 8,6´´ Más de 8,1´´ hasta 8,9´´

10 6,4´´ o menos 6,9´´ o menos 7,2´´ o menos 7,6´´ o menos 7,8´´ o menos 8,1´´ o menos

Carrera de velocidad (60 metros).
Cuadro de marcas en segundos (´´) y su puntuación (mujeres).

Puntos Hasta 31 años 32-36 años 37-41 años 42-47 años 48-54 años Mas de 55 años
0 Más de 11,8´´ Más de 12,2´´ Más de 12,6´´ Más de 13,1´´ Más de 13,4´´ Más de 13,8´´
1 Más 11,4´´ hasta 11,8´´ Más de 12´´ hasta 12,2´´ Más de 12,3´´ hasta 12,6´´ Más de 12,8´´ hasta 13,1´´ Más de 13,1´´ hasta 13,4´´ Más de 13,5´´ hasta  13,8´´
2 Más de 11´´ hasta 11,4´´ Más de 11,8´´ hasta 12´´ Más de 12´´ hasta 12,3´´ Más de 12,5´´ hasta 12,8´´ Más de 12,8´´ hasta 13,1´´ Más de 13,1´´ hasta 13,5´´
3 Más de 10, 8´´ hasta 11´´ Más de 11,4´´ hasta 11,8´´ Más de 11,8´´ hasta 12´´ Más de 12,2´´ hasta 12,5´´ Más de 12,5´´ hasta 12,8´´ Más de 12,8´´ hasta 13,1´´
4 Más de 10,4´´ hasta 10,8´´ Más de 10,9´´ hasta 11,4´´ Más de 11,4´´ hasta 11,8´´ Más de 11,9´´ hasta 12,2´´ Más de 12,3´´ hasta 12,5´´ Más de 12,6´´ hasta 12,8´´
5 Más de 10´´ hasta 10,4´´ Más de 10,5´´ hasta 10,9´´ Más de 11´´ hasta 11,4´´ Más de 11,3´´ hasta 11,9´´ Más de 12´´ hasta 12,3´´ Más de 12,2´´ hasta 12,6´´
6 Más de 9,5´´ hasta 10´´ Más de 10,1´´ hasta 10,5´´ Más de 10,5´´ hasta 11´´ Más de 10,8´´ hasta 11,3´´ Más de 11,4´´ hasta 12´´ Más de 11,7´´ hasta 12,2´´
7 Más de 9,1´´ hasta 9,5´´ Más de 9,6´´ hasta 10,1´´ Más de 10,1´´ hasta 10,5´´ Más de 10,3´´ hasta 10,8´´ Más de 10,8´´ hasta 11,4´´ Más de 11´´ hasta 11,7´´
8 Más de 8,9´´ hasta 9,1´´ Hasta 9´´ hasta 9,6´´ Más de 9,5´´ hasta 10,1´´ Más de 9,6´´ hasta 10,3´´ Más de 10´´ hasta 10,8´´ Más de 10,3´´ hasta 11´´
9 Más de 8,1´´ hasta 8,9´´ Más de 8,4´´ hasta 9´´ Más de 8,7 hasta 9,5´´ Más de 9´´ hasta 9,6´´ Más de 9,4´´ hasta 10´´ Más de 9,6´´ hasta 10,3´´

10 8,1´´ o menos 8,4´´ o menos 8,7´´ o menos 9´´ o menos 9,4´´ o menos 9,6´´ o menos

Carrera de resistencia (1.000 metros).
Cuadro de marcas en  minutos (´) y segundos( ´´) y su puntuación (hombres)

Puntos Hasta 31 años 32-36 años 37-41 años 42-47 años 48-54 años Mas de 55 años
0 Mas de 5´05´´ Más de 5´30´´ Más de 5´40´´ Más de 5´50´´´ Más de 6´00´´ Más de 6´10´´
1 Más de 4´55´´ hasta 5´05´´ Más de 5´20´´ hasta 5´30´´ Más de 5´30´´ hasta 5´40´´ Más de 5´40´´ hasta 5´50´´ Más de 5´50´´ hasta 6´00´´ Más de 6´00´´ hasta 6´10´´
2 Más de 4´45´´ hasta 4´55´´ Más de 5´10´´ hasta 5´20´´ Más de 5´20´´ hasta 5´30´´ Más de 5´30´´ hasta 5´40´´ Más de 5´40´´ hasta 5´50´´ Más de 5´50´´ hasta 6´00´´
3 Más de 4´35´´ hasta 4´45´´ Más de 5´00´´ hasta 5´10´´ Más de 5´10´´ hasta 5´20´´ Más de 5´20´´ hasta 5´30´´ Más de 5´30´´ hasta 5´40´´ Más de 5´40´´ hasta 5´50´´
4 Más de 4´20´´ hasta 4´35´ Más de 4´45´´ hasta 5´00´´ Más de 4,55´´ hasta 5´10´´ Más de 5´05´´ hasta 5´20´´ Más de 5´15´´ hasta 5´30´´ Más de 5´25´´ hasta 5´40´´
5 Más de 3´25´´ hasta 4´20´´ Más de 3´50´´ hasta 4´45´´ Más de 4´00´ hasta 4´55´´ Más de 4´10´´ hasta  5´05´´ Más de 4´20´´ hasta 5´15´´ Más de 4´30´´ hasta 5´25´´
6 Más de 2´45´´ hasta 3´25´´ Más de 3´10´´ hasta 3´50´´ Más de 3´20´´ hasta 4´00´´ Más de 3´30´´ hasta 4´10´´ Más de 3´40´´ hasta 4´20´´ Más de 3´50´´ hasta 4´30´´
7 Más de 2,33´´ hasta 2´45´´ Más de 2´58´´ hasta 3´10´´ Más de 3´08´´ hasta 3´20´´ Más de 3´18´´ hasta 3´30´´ Más de 3´28´´ hasta 3´40´´ Más de 3´38´´ hasta 3´50´´
8 Más de 2´27´´ hasta 2´33´´ Más de 2´52´´ hasta 2´58´´ Más de 3´02´´ hasta 3´08´´ Más de 3´12´´ hasta 3´18´´ Más de 3´22´´ hasta 3´28´´ Más de 3´32´´ hasta 3´38´´
9 Más de 2´13´´ hasta 2´27´´ Más de 2´38´´ hasta 2´52´´ Más de 2´48´´ hasta 3´02´ Más de 2´58´´ hasta 3´12´´ Más de 3´08´´ hasta 3´22´´ Más de 3´18´´ hasta 3´32´´

10 2´13´´ o menos 2´38´´ o menos 2´48´´ o menos 2´58´´ o menos 3´08´´ o menos 3´18´´ o menos

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 68 ·  lunes, 12 de abril de 2021 ·  3010

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: D
kJ

K
V

8E
2J

vi
w

09
fa

zs
K

w
F

irm
ad

o 
po

r 
 J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 0

9/
04

/2
02

1
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 5
1 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

26
 d

e 
51
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Carrera de resistencia (1.000 metros).
Cuadro de marcas en  minutos (´) y segundos(´´) y su puntuación (mujeres)

Puntos Hasta 31 años 32-36 años 37-41 años 42-47 años 48-54 años Mas de 55 años
0 Más de 6´10´´ Más de 6´30´´ Más de 6´40´´ Más de 6´50´´ Más de 7´00´´ Más de 7´20´´
1 Más de 5´50´´ hasta 6´10´´ Más de 6´10´´ hasta 6´30´´ Más de 6´20´´ hasta 6´40´´ Más de 6´30´´ hasta 6´50´´ Más de 6´45´´ hasta 7´00´´ Más de 7´05´´ hasta 7´20´´
2 Más de 5´40´´ hasta 5´50´´ Más de 5´50´´ hasta 6´10´´ Más de 6´00´´ hasta 6´20´´ Más de 6´10´´ hasta 6´30´´ Más de 6´30´´ hasta 6´45´´ Más de 6´50´´ hasta 7´05´´
3 Más de 5´20´´ hasta 5´40´´ Más de 5´40´´ hasta 5´50´´ Más de 5´45´´ hasta 6´00´´ Más de 5´55´´ hasta 6´10´´ Más de 6´10´´ hasta 6´30´´ Más de 6´35´´ hasta 6´50´´
4 Más de 4´55´´ hasta 5´20´´ Más de 5´20´´ hasta 5´40´´ Más de 5´30´´ hasta 5´45´´ Más de 5´40´´ hasta 5´55´´ Más de 5´55´´ hasta 6´10´´ Más de 6´20´´ hasta 6´35´´
5 Más de 4´30´´ hasta 4´55´´ Más de 5´00´´ hasta 5´20´´ Más de 5´10´´ hasta 5´30´´ Más de 5´20´´ hasta 5´40´´ Más de 5´30´´ hasta 5´55´´ Más de 5´45´´ hasta 6´20´´
6 Más de 4´10´´ hasta 4´30´´ Más de 4´45´´ hasta 5´00´´ Más de 4,50´´ hasta 5,10´´ Más de 5´00´´ hasta 5´20´´ Más de 5´10´´ hasta 5´30´´ Más de 5´30´´ hasta 5´45´´
7 Más de 3´50´´ hasta 4´10´´ Más de 4´20´´ hasta 4´45´´ Más de 4,30´´ hasta 4´50´´ Más de 4´40´´ hasta 5´00´´ Más de 4´50´´ hasta 5´10´´ Más de 5´05´´ hasta 5´30´´
8 Más de 3´35´´ hasta 3´50´´ Más de 3´55´´ hasta 4´20´´ Más de 4´00´´ hasta 4´30´´ Más de 4´20´´ hasta 4´40´´ Más de 4´30´´ hasta 4´50´´ Más de 4´45´´ hasta 5´05´´
9 Más de 3´20´´ hasta 3´35´´ Más de 3´35´´ hasta 3´55´´ Más de 3´45´´ hasta 4´00´´ Más de 3´55´´ hasta 4´20´´ Más de 4´05´´ hasta 4´30´´ Más de 4´15´´ hasta 4´45´´

10 3´20´´ o menos 3´35´´ o menos 3´45´´ o menos 3´55´´ o menos 4´05´´ o menos 4´15´´ o menos

Salto de longitud con los pies juntos.
Cuadro de marcas en  metros (m) y su puntuación (hombres)

Puntos Hasta 31 años 32-36 años 37-41 años 42-47 años 48-54 años Mas de 55 años
0 Menos de 1,5 m. Menos de 1,3 m. Menos de 1,2 m. Menos de 1,1 m. Menos de 1m. Menos de 0,9 m.
1 De 1,5 m a 1,6 m. De 1,3 a 1,4 m. De 1,2 a 1,3 m. De 1,1 m a 1,2 m. De 1 a 1,1 m. De 0,9 a 1 m.
2 Más de 1,6 a 1,7 m Más de 1,4 a 1,5 m. Más de 1,3 a 1,4 m. Más de 1,2 a 1,3 m Más de 1,1 a 1,2 m Más de 1 a 1,1 m.
3 Más de 1,7 a 1,8 m. Más de 1,5 a 1,6 m. Más de 1,4 a 1,5 m. Más de 1,3 a 1,4 m. Más de 1,2 a 1,3 m. Más de 1,1 a 1,2 m.
4 Más de 1,8 a 1,9 m. Más de 1,6 a 1,7 m Más de 1,5 a 1,6 m. Más de 1,4 a 1,5 m. Más de 1,3 a 1,4 m. Más de 1,2 a 1,3 m.
5 Más de 1,9 a 2 m. Más de 1,7 a 1,8 m. Más de 1,6 a 1,7 m Más de 1,5 a 1,6 m. Más de 1,4 a 1,5 m. Más de 1,3 a 1,4 m.
6 Más de 2 a 2,3 m. Más de 1,8 m a 2,1 m. Más de 1,7 a 2 m. Más de 1,6 a 1,9 m. Más de 1,5  a 1,8 m. Más de 1,4 a 1,7 m.
7 Más de 2,3 a 2,7 m Más de 2,1 a 2,5 m. Más de 2 a 2,4 m. Más de 1,9 a 2,3 m. Más de 1,8 a 2,2 m. Más de 1,7 a 2,1 m.
8 Más de 2,7 a 2,8 m. Más de 2,5 a 2,6 m. Más de 2,4 a 2,5 m. Más de 2,3 a 2,4 m. Más de 2,2 a 2,3 m. Más de 2,1 a 2,2 m.
9 Más de 2,8 a 3,2 m. Más de 2,6 a 3 m. Más de 2,5 a 2,9 m. Más de 2,4 a 2,8 m. Más de 2,3 a 2,7 m. Más de 2,2 a 2,6 m.

10 Más de 3,2 m. Más de 3 m. Más de 2,9 m. Más de 2,8 m. Más de 2,7 m. Más de 2,6 m.

Salto de longitud con los pies juntos.
Cuadro de marcas en  metros (m) y su puntuación (mujeres)

Puntos Hasta 31 años 32-36 años 37-41 años 42-47 años 48-54 años Mas de 55 años
0 Menos de 1,00 m. Menos de 0,90 m. Menos de 0´80 m Menos de 0,75 m. Menos de 0,70 m Menos de 0,60 m.
1 Más de 1,00  hasta 1,15 m. Más de 0,90 hasta 1,00 m Más de 0,80 hasta 0,90 m. Más de 0,75 hasta 0,85 m. Más de 0,70 hasta 0,80 m. Más de 0,60 hasta 0,70 m.
2 Más de 1,15 hasta 1,25 m. Más de 1,00 hasta 1,10 m. Más de 0,90 hasta 1,00 m. Más de 0,85 hasta 0,95 m. Más de 0,80 hasta 0,90 m. Más de 0,70 hasta 0,75 m.
3 Más de 1,25 hasta 1,40 m Más de 1,10 hasta 1,20 m. Más de 1,00  hasta 1,10 m. Más de 0,95 hasta 1,00 m. Más de 0,90 hasta 0,95 m. Más de 0,75 hasta 0,80 m.
4 Más de 1,40  hasta 1,55 m Más de 1,20 hasta 1,30 m. Más de 1,10 hasta 1,20 m. Más de 1,00 hasta 1,10 m. Más de 0,95 hasta 1,00 m. Más de 0,80 hasta 0,90 m.
5 Más de 1,55 hasta 1,70 m. Más de 1,30 hasta 1,50 m. Más de 1,20  hasta 1,40 m Más de 1,10 hasta 1,25 m Más de 1,00 hasta 1,15 m. Más de 0,90 hasta 1,05 m.
6 Más de 1,70 hasta 1,90 m. Más de 1,50 hasta 1,70 m. Más de 1,40 hasta 1,65 m. Más de 1,25 hasta 1,45 m. Más de 1,15 hasta 1,35 m. Más de 1,05 hasta 1,25 m.
7 Más de 1,90 hasta 2,10 m. Más de 1,70 hasta 1,95 m. Más de 1,65  hasta 1,90 m. Más de 1,45 hasta 1,70 m. Más de 1,35 hasta 1,60 m. Más de 1,25 hasta 1,45 m.
8 Más de 2,10 hasta 2,35 m Más de 1,95 hasta 2,25 m. Más de 1,90 hasta 2,15 m Más de 1,70 hasta 2,05 m. Más de 1,60  hasta 1,95 m. Más de 1,45 hasta 1,75 m.
9 Más de 2,35 m hasta 2,6 m. Más de 2,25 hasta 2,5 m. Más de 2,15 hasta 2,4 m. Más de 2,05 hasta 2,3 m. Más de 1,95 hasta 2,2 m. Más de 1,75 hasta 2,00 m.

10 Más de 2,6 m. Más de 2,5 m. Más de 2,4 m. Más de 2,3 m. Más de 2,2 m. Más de 2,00  m.

Lanzamiento de balón medicinal (4 kgs).
Cuadro de marcas en  metros (m) y su puntuación (hombres)

Puntos Hasta 31 años 32-36 años 37-41 años 42-47 años 48-54 años Mas de 55 años
0 Menos de 3 m. Menos de 2 m. Menos de 1,5 m. Menos de 1,35 m. Menos de 1m. Menos de 1 m.
1 De 3 m a 3,5 m. De 2 a 2,5 m. De 1,5 a 2 m. De 1,35 m a 1,85 m. De 1 a 1,25 m. De 1  a 1,25 m.
2 Más de 3,5 a  4 m. Más de 2,5 a 3 m. Más de 2 a 2,5 m. Más de 1,85 a 2,35 m Más de 1,25 a 1,75 m Más de 1,25 a 1,5 m.
3 Más de 4 a 4,5 m. Más de 3 a 3,5 m. Más de 2,5 a  3 m. Más de 2,35 a 2,85 m. Más de 1,75 a 2,25 m. Más de 1,5 a  2 m.
4 Más de 4,5 a  5 m. Más de 3,5 a 4 m Más de 3 a 3,5 m. Más de 2,85 a 3,35 m. Más de 2,25 a 2,75 m. Más de 2 a 2,5 m.
5 Más de 5 a 5,5 m. Más de 4 a 4,5 m. Más de 3,5 a  4 m Más de 3,35 a 3,85 m. Más de 2,75 a 3,25 m. Más de 2,5 a  3 m.
6 Más de 5,5 a 6 m. Más de 4,5 m a 5 m. Más de 4 a 4,5 m. Más de 3,85  a 4,35 m. Más de 3,25 a 3,75 m. Más de 3 a 3,5 m.
7 Más de 6 a 7 m Más de 5 a 6 m. Más de 4,5 m a 5,5 m. Más de 4,35 a 5,35 m. Más de 3,75 a 4,75 m. Más de 3,5 a 4,5 m.
8 Más de 7 a 8 m. Más de 6 a 7 m. Más de 5,5 a 6,5 m. Más de 5,35 a 6,35 m. Más de 4,75 a 5,75 m. Más de 4,5 a 5,5 m.
9 Más de 8 a 9,5 m. Más de 7 a 8,5 m. Más de 6,5 a 8 m. Más de 6,35 a 7,5 m. Más de 5,75 a 7 m. Más de 5,5 a 7 m.

10 Más de 9,5 m. Más de 8,5 m. Más de 8 m. Más de 7,5 m. Más de 7 m. Más de 7 m.

Lanzamiento de balón medicinal (3 kgs).
Cuadro de marcas en  metros (m) y su puntuación (mujeres)

Puntos Hasta 31 años 32-36 años 37-41 años 42-47 años 48-54 años Mas de 55 años
0 Menos de 2,00 m. Menos de 1,70 m. Menos de 1,50 m. Menos de 1,35 Menos de 1,00 m. Menos de 1,00 m.
1 Más de 2,00 hasta 2,60 m. Más de 1,70 hasta 2,20 m. Más de 1,50 hasta 2,00 m. Más de 1,35 hasta 1,80 m. Más de 1,00 hasta 1,60 m. Más de 1,00 hasta 1,50 m.
2 Más de 2,60 hasta 3,00 m. Más de 2,20 hasta 2,60 m. Más 2,00 hasta 2,35 m. Más de 1,80 hasta 2,25 m. Más de 1,60 hasta 1,85 m. Más de 1,50 hasta 1,70 m.
3 Más de 3,00 hasta 3,35 m. Más de 2,60 a 3,00 m. Más de 2,35  hasta 2,65 m. Más de 2,25 hasta 2,50 m. Más de 1,85 hasta 2,10 m. Más de 1,70 hasta 2,00 m.
4 Más de 3,35 hasta 3,75 m. Más de 3,00 hasta 3,25 m. Más de 2,65 hasta 3,00 m. Más de 2,50 hasta 2,75 m. Más de 2,10 hasta 2,50 m. Más de 2,00 hasta 2,30 m.
5 Más de 3,75 a 4,25 m. Más de 3,25 a 3,75 m. Más de 3,00  hasta 3,50 m Más de 2,75 hasta 3,20 m. Más de 2,50 hasta 3,00 m Más de 2,30 a 2,75 m.
6 Más de 4,25 a 5,00 m. Más de 3,75 a 5,00 m. Más de 3,50 hasta 4,50 m. Más de 3,20 hasta 4,00 m. Más de 3,00 hasta 3,75 m. Más de 2,75 hasta 3,50 m.
7 Más de 5,00 a 6,00 m. Más de 5,00 a 6,00 m. Más de 4,50 m hasta 5,50 m. Más de 4,00 hasta 5,30 m. Más de 3,75 hasta 5,00 m. Más de 3,50 hasta 4,75 m.
8 Más de 6,00 a 7,00 m. Más de 6,00 hasta 7,00 m. Más de 5,50 hasta 6,50 m. Más de 5,30 hasta 6,30 m. Más de 5,00 hasta 6,00 m. Más de 4,75 hasta 6,00 m.
9 Más de 7,00 hasta 8,5 m. Más de 7,00 hasta 8,3 m. Más de 6,50 hasta 8,1 m. Más de 6,30 hasta 7,5 m. Más de 6,00 hasta 7,00 m. Más de 6,00 hasta 7,00 m.

10 Más de 8,5 m. Más de 8,3 m. Más de 8,1 m. Más de 7,5 m. Más de 7,00 m. Más de 7,00 m.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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ANEXO II
CONVOCATORIA PARA EL INGRESO EN LA CATEGORÍA DE OFICIAL

DEL CUERPO DE POLICÍA LODCAL DE MIGUELTURRA

Segunda y cuarta prueba: Test de conocimientos y prueba práctica.

Programa.

PARTE GENERAL.

TEMA 1.- La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Derechos y deberes funda -

mentales de los españoles. Su garantía y suspensión. La reforma de la Constitución. El Poder Judicial.

Organización del sistema judicial español.

TEMA 2.- La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha: su Estatuto de Autonomía. De las Insti -

tuciones de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha: Las Cortes de Castilla-La Mancha, el Presi -

dente de la Junta y el Consejo de Gobierno.

TEMA 7.- Competencias de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. El Consejo Consultivo

de Castilla-La Mancha.

TEMA 3.- La igualdad efectiva entre mujeres y hombres. 

TEMA 4 .-  El Derecho administrativo general. La Administración Pública. Concepto. Fuentes del

derecho administrativo: enumeración y clasificación. La jerarquía normativa. Los Reglamentos.

TEMA 5.- El acto administrativo: concepto, clases y elementos. Motivación y notificación. Efica -

cia y validez de los actos administrativos. El funcionamiento electrónico del sector público.

TEMA 6.- El procedimiento administrativo: Concepto y principios generales. Fases del procedi -

miento administrativo. Peculiaridades del procedimiento administrativo local. Los recursos administra -

tivos. El recurso contencioso–Administrativo contra los actos y disposiciones de las Entidades Locales. 

TEMA 7.- La potestad sancionadora de la Administración. Principios de la potestad sancionadora.

La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. Responsabilidad de las autoridades y

personal al servicio de las Administraciones Públicas.

TEMA 8.- La actividad de la Policía Local como Policía Administrativa I: actividad en materia de

venta ambulante y consumo, animales domésticos y potencialmente peligrosos, urbanismo y medio am-

biente. Venta de bebidas alcohólicas a menores.

TEMA 9.- La actividad de la Policía Local como Policía Administrativa II: Espectáculos Públicos,

Actividades  Recreativas  y  Establecimientos  Públicos  en  Castilla-La  Mancha:  ámbito  de  aplicación  y

prohibiciones.  Competencias municipales en la  materia. Declaraciones responsables,  autorizaciones,

comunicaciones previas y licencias. 

TEMA 10- La actividad de la Policía Local como Policía Administrativa III: Condiciones y requisitos

de organización y celebración de Espectáculos públicos y Actividades Recreativas en Castilla-La Man-

cha. Seguros. Derechos y obligaciones de espectadores y asistentes. Horario, publicidad y venta de en-

tradas. Vigilancia, inspección y régimen sancionador.

TEMA 11.- La Administración Local: conceptos, principios constitucionales, regulación jurídica y Enti-

dades que comprende. El Municipio. El padrón municipal. Las Mancomunidades. Los Órganos de Gobierno

Municipal: el Alcalde, el Pleno, la Junta de Gobierno Local y otros Órganos. Competencias municipales.

TEMA 12.- Ordenanzas, Reglamentos y Bandos. Clases. Procedimiento de elaboración y aproba -

ción de cada uno de ellos. Información y participación ciudadana en el ámbito local. 

TEMA 13.- Ordenanzas municipales de Miguelturra: Ordenanza Municipal de limpieza viaria. Orde-

nanza municipal reguladora de la instalación de terrazas, veladores y ocupaciones en dominio público.
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Ordenanza Marco de Venta Ambulante. Ordenanza Municipal sobre protección acústica. Ordenanza Mu-

nicipal sobre prevención de alcoholismo y tabaquismo .

TEMA 14.- La Función Pública Local y su organización. Adquisición y pérdida de la condición de

funcionario. Situaciones administrativas. Derechos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios;

especial  referencia a  los funcionarios de los  Cuerpos de Policía  Local.  Régimen disciplinario  de los

Cuerpos de Policía Local. Sistema de responsabilidades, penal, civil y administrativa.

TEMA 15.- Marco normativo básico de prevención de riesgos laborales: La Ley de prevención de

riesgos laborales. Prevención de riesgos laborales en seguridad vial.

TEMA 16.- La protección de datos. Régimen jurídico. Principios y derechos de los ciudadanos. La

seguridad de la información

PARTE ESPECIAL.

TEMA 17.- La regulación de las Policías Locales en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Segu -

ridad. El modelo Policial Español. Funciones y competencias de la Policía Nacional, Guardia Civil, Poli -

cía Judicial, Policías Autonómicas y Policías Locales. Colaboración y coordinación entre las Fuerzas y

Cuerpos de Seguridad del Estado y los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas. Las Juntas

Locales de Seguridad.

TEMA 18.- La Ley de Coordinación de Policías Locales de Castilla-La Mancha.

TEMA 19.- Normativa de desarrollo de la Ley de Coordinación de Policías Locales de Castilla-La

Mancha. Reglamentos y Órdenes de aplicación en la materia. 

TEMA 20.- La Policía Local como Policía Judicial: La comprobación del delito y averiguación del

delincuente. Funciones de la Policía Local como Policía Judicial.

TEMA 21.- El atestado policial. Concepto, estructura y características. La regulación del atestado

policial en la legislación vigente.

TEMA 22.- Delitos. Concepto. Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal. Perso -

nas responsables. Grados de ejecución.

TEMA 23.- Delitos contra el patrimonio y contra el orden socioeconómico.

TEMA 24.- Delitos contra la libertad: las detenciones ilegales y los secuestros. Las amenazas. Las

coacciones.

TEMA 25.- Delitos contra la libertad e indemnidad sexuales: De las agresiones sexuales.  De los

abusos sexuales. De los abusos y agresiones sexuales a menores de dieciséis años  Del acoso sexual. De

los delitos de exhibicionismo y provocación sexual. De los delitos relativos a la prostitución y a la ex-

plotación sexual y corrupción de menores.

TEMA 26.- Tratamiento jurídico de la violencia de género y doméstica. Las medidas de protección

integral contra la violencia de género. Derechos de las mujeres, víctimas de violencia de género.

TEMA 27.- Delitos contra el orden público: De los atentados contra la autoridad, sus agentes y los

funcionarios públicos, y de la resistencia y desobediencia. De los desórdenes públicos.  

TEMA 28.- Delitos de incendios. Delitos contra la salud pública. De los delitos contra los derechos

de los trabajadores. Delitos contra los derechos de los ciudadanos extranjeros

TEMA 29.- Delitos contra la Administración Pública. Delitos relativos a la ordenación del territo-

rio y el urbanismo. La protección del patrimonio histórico y el medio ambiente.

TEMA 30.- Delitos contra la intimidad, el derecho a la propia imagen y la inviolabilidad del domi-

cilio: Del descubrimiento y revelación de secretos. Del allanamiento de morada, domicilio de personas

jurídicas y establecimientos abiertos al público. 
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TEMA 31.- La detención: Concepto. Supuestos especiales de detención. Derechos del detenido. El

procedimiento de Hábeas Corpus.

TEMA 32.- La responsabilidad penal de las personas jurídicas. Supuestos de exención. Circunstan-

cias atenuantes. Delitos y penas aplicables. Tipos de procedimientos penales. Especial referencia al

enjuiciamiento rápido de determinados delitos (los juicios rápidos).

TEMA 33.- Delitos contra la seguridad vial: su regulación en el Código Penal. Principio “non bis in

idem”.

TEMA 34.- Normativa sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial. Objeto y

ámbito de aplicación. Administraciones Públicas competentes en materia de tráfico y seguridad vial:

especial consideración de las competencias municipales. El Consejo Superior de Tráfico, Seguridad Vial

y Movilidad Sostenible. 

TEMA 35.- Normas de comportamiento de la circulación. Normas generales de los conductores.

De la circulación de vehículos: lugar de la vía, velocidad, prioridad de paso, cambios de dirección y

marcha atrás. Adelantamiento, parada y estacionamiento, cruces de pasos a nivel y puentes levadizos;

utilización de alumbrado, advertencia de la conducta.

TEMA 36.-. Otras normas de circulación: utilización de casco, cinturón y restantes elementos de

seguridad. Peatones. Circulación de animales. Comportamiento en casos de emergencia. De la señali -

zación. Normas generales. Orden de preeminencia. Formato de las señales. Tipos y significado de las

señales de circulación y marcas viales.

TEMA 37.- El procedimiento sancionador en materia de tráfico, circulación de vehículos a motor

y seguridad vial. Infracciones y sanciones administrativas. Personas responsables. Clases de procedi -

mientos y recursos. El Tablón Edictal de Sanciones de Tráfico. Medidas provisionales y otras medidas.

Ejecución de las sanciones. Prescripción y caducidad. 

TEMA 38.- La conducción bajo la influencia de bebidas alcohólicas, estupefacientes, psicotrópi -

cos, estimulantes u otras sustancias análogas: investigación y práctica de pruebas de detección de di -

chas bebidas o sustancias. Regulación administrativa de los etilómetros.

TEMA 39.- Los accidentes de tráfico: concepto y consideraciones previas. Sus causas, clases y fa -

ses. Actuaciones de la Policía Local en accidentes de tráfico.

TEMA 40.- El Reglamento General de Conductores.

TEMA 41.- El Reglamento General de Vehículos.

TEMA 42.- El transporte. Clases de transporte. Servicio público de viajeros y servicio público de

mercancías o mixto. El servicio privado. Transporte escolar y de menores. Transporte de mercancías

peligrosas.

TEMA 43.- Sistema Nacional de Protección Civil.  Plan Territorial de Emergencias de Castilla-La

Mancha. Planes especiales, específicos y de respuesta. Planes de emergencias de ámbito municipal.  

TEMA 44.- La Ley sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

TEMA 45.- Los grupos sociales. Formación de los grupos sociales. Inmigración. Las masas y su ti -

pología. La delincuencia. Modelos explicativos y factores.

TEMA 46.- Deontología policial. Principios básicos de actuación. Normas que lo establecen. Decla -

ración Universal de Derechos Humanos. El Convenio Europeo para la Protección de Derechos Humanos y

Libertades Fundamentales. Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura del Defensor del Pueblo.
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TEMA 47.- Procesadores de textos. Principales funciones. Hojas de cálculo. Fórmulas y funciones.

Bases de datos. Tablas, consultas, formularios e informes.

TEMA 48.- Internet: conceptos elementales. Navegación, favoritos, historial y búsqueda. Correo

electrónico: conceptos elementales. Creación y administración de mensajes. Libreta de direcciones.

Las redes sociales.

TEMA 49.- El Mando I. Concepto, funciones y responsabilidad. La Orden.

TEMA 50.- El Mando II. Planificación. Organización, distribución, ejecución y control del trabajo

policial.

TEMA 51.- Estilos de mando. Metodología de mando. La eficacia del mando.

TEMA 52.- Relación mando-subordinado. Las necesidades del individuo.
ANEXO III

CONVOCATORIA PARA EL INGRESO EN LA CATEGORÍA DE OFICIAL DE LA POLICÍA LOCAL

Tercera prueba: Reconocimiento médico.

Cuadro de exclusiones médicas.

1. Exclusiones circunstanciales:

Enfermedades o lesiones agudas, activas en el momento del reconocimiento, que puedan produ -

cir secuelas capaces de dificultar o impedir el desarrollo de las funciones policiales.

2.  exclusiones definitivas.

2.1. Ojo y Visión.

3.1.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de la visión normal de ambos ojos. 

3.1.2. Desprendimiento de retina.

3.1.3. Estrabismo.

3.1.4. Hemianopsias.

3.1.5. Discromotopsias.

3.1.6. Cualquier otro proceso patológico, que a juicio del Tribunal Médico, dificulte de manera

importante la agudeza visual. 

2.2. Oído y Audición.

Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzs a 35 decibelios o de 4.000

hertzs a 45 decibelios.

2.3.  Otras exclusiones.

2.3.1. Aparato locomotor: Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el desarro -

llo de la función policial o que puedan agravarse a juicio del Tribunal Medico, con el desarrollo del

puesto de trabajo. (Patología ósea de extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa

muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares y articulares).

2.3.2. Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cualquier otro proceso digestivo que a juicio

del Tribunal Medico dificulte el desarrollo del puesto de trabajo.

2.3.3. Aparato Cardiovascular: Hipertensión arterial de cualquier causa, no habiendo de sobrepa-

sar las cifras en reposo los 145 mm/HG en presión sistólica y los 90 mm/HG de presión diastólica; vari -

ces o insuficiencia venosa periférica, así como cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a

juicio del Tribunal Médico, pueda limitar el desarrollo del  puesto de trabajo.

2.3.4. Aparato respiratorio: El asma bronquial, la broncopatía crónica obstructiva, el neumotórax

espontáneo (en más de una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos del aparato res -

piratorio que dificulten el desarrollo de la función policial.
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2.3.5. Sistema Nervioso: Epilepsia, depresión, dolor de cabeza, temblores de cualquier causa, al -

coholismo, toxicomanías y otros procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función pública.

2.3.6. Otros:  Procesos patológicos que a juicio del Tribunal Médico limite o incapacite para el

ejercicio de la función policial.
ANEXO IV

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA DE UNA PLAZA 
DE OFICIAL DEL CUERPO DE POLICIA LOCAL DE MIGUELTURRA

DATOS PERSONALES Y PROFESIONALES.

Primer apellido Segundo apellido Nombre Sexo

D.N.I/N.I.F. Número de Identificación Profesional (N.I.P) Fecha de nacimiento Teléfono de contacto

Domicilio (C/, plaza y n.º) Código Postal Localidad Provincia

Dirección de correo electrónico Cuerpo de Policía Local de procedencia

DATOS DE LA CONVOCATORIA.

Categoría Nº de plazas convocadas Fecha de publicación en el B.O.P. Idioma/s elegido/s

La persona abajo firmante solicita ser admitida a la convocatoria  arriba indicada, y declara que

son ciertos los datos consignados en esta solicitud y que reúne los requisitos establecidos para su parti -

cipación, según las bases de la convocatoria. Se adjunta justificante del ingreso de los derechos de

examen, así como documentación acreditativa de los méritos recogidos en la base 6.3 de la presente

convocatoria.
En …………. a ….. de ………………….. 2 ………

Firma del solicitante
Tasas por derechos de examen
Ingreso  efectuado  a  favor  del  Ayuntamiento  de
…………………………
Por un importe de ……………… €.
Número de cuenta: ………………………………….

Excma. Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de Miguelturra.

En Miguelturra, la Alcaldesa, María Laura Arriaga Notario.

Anuncio número 1130
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administración local
AYUNTAMIENTOS

POBLETE
EDICTO

COMISIÓN LOCAL DE PASTOS Y RASTROJERAS.

Aprobabo el padrón de contribuyentes de las tasas de aprovechamiento de las hectáreas pasta-

bles 2021, se expone al público por plazo de quince días hábiles para que por los interesados puedan

ser examinados y presentar las alegaciones que estimen oportunas y en su caso plantear recurso de re-

posición a esta Comisión en el plazo de un mes a partir de la finalización del período de exposición pú -

blica, todo lo cual de conformidad con lo establecido en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003 de 17 de

marzo de 2008, General Tributaria, artículo 14.2 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo que aprue -

ba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales y 108 de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases

del Régimen Local, según redacción dada por Ley 57/2003 de 16 de diciembre.

Poblete, a 8 de abril de 2020.- El Presidente de la Comisión de Pastos de Poblete, Saturnino Ro-

dríguez Arroyo.

Anuncio número 1131
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

POBLETE
ANUNCIO

Acuerdo del Pleno de fecha 31 de marzo de 2021 del Ayuntamiento de  Poblete por la que se

aprueba inicialmente expediente de Aprobación y Adjudicación de Programa de Actuación Urbanizadora

de Oficio a Desarrollar en Régimen de Gestión Indirecta.

Aprobadas inicialmente las Bases para la Adjudicación del programa de Actuación urbanizadora

de la zona que afecta a:

Sector: SECTOR URBANIZABLE R-11

De conformidad con los artículos 86.3 del Reglamento de la Actividad de Ejecución del Texto Re-

fundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, aprobado por Decreto

29/2011, de 19 de abril y 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Lo -

cal, se somete a información pública por el plazo de treinta días , a contar desde el día siguiente al de

publicación del presente anuncio.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias munici -

pales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición

en la sede electrónica de este Ayuntamiento https://poblete.es  .

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efectuar-

se la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

Poblete, 26 de marzo de 2021.- El Alcalde.- Luis Alberto Lara Contreras.

Anuncio número 1132

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 68 ·  lunes, 12 de abril de 2021 ·  3018
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
EDICTO

Intentada notificación y no habiéndose podido practicar, se da publicidad a la resolución de Al -

caldía, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi -

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con el siguiente tenor:

“Vista la Solicitud de Alta de la inscripción padronal presentada en el Registro General de este

Ayuntamiento, con fecha 14 de diciembre de 2020, por Don N***** Souleymane.

Considerando el apartado 2.3 de la Resolución de 29 de abril de 2020, de la Subsecretaría del Mi -

nisterio de la Presidencia, por la que se publica la Resolución de 17 de febrero de 2020, de la Presiden -

cia del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección General de Coordinación de Competencias

con las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, por la que se dictan instrucciones técnicas a

los Ayuntamientos sobre la gestión del padrón municipal.

Considerando que la documentación acreditativa del domicilio puede ser:

- Título de propiedad (escritura, contrato de compraventa, Nota del Registro, comprobación de

bases de datos municipales donde consta dicha propiedad, etc.).

- Contrato vigente de arrendamiento de vivienda para uso de residencia habitual acompañado

del último recibo de alquiler.

Considerando que:

- El Ayuntamiento tiene la potestad para aceptar otros documentos, hechas las comprobaciones

que considere oportunas (suministros de luz, agua, etc).

Visto el informe de Policía Local de fecha 19 de febrero de 2021 en el que se indica que “tras ir

al domicilio (sito en calle Aguilar *****) en varias ocasiones en diferentes días y a diferentes horas, no

se puede verificar la residencia de SOULEYMANE, N***** al no haber nadie en el domicilio”.

Considerando el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati -

vo Común de las Administraciones Públicas.

He resuelto:

Requerir a Don N***** Souleymane, para que en un plazo de 10 días, a contar desde la recepción, o

publicación, de esta resolución, pueda subsanar los defectos de su solicitud, presentando documentación

actualizada que acredite su domicilio actual de residencia en este municipio, así como, autorización por

escrito de una persona mayor de edad que figure empadronada en el domicilio; de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común

de las Administraciones Públicas. Con indicación de que si no lo hiciera se le tendrá por desistido de su

petición, previa resolución en los términos previstos en el artículo 21 de la mencionada ley. 

La presente resolución no agota la vía administrativa por tratarse de un acto de trámite y contra la

misma no procede interponer recurso alguno, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas”.

En Tomelloso, a 4 de marzo de 2021.- La Alcaldesa.

Anuncio número 1133

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 68 ·  lunes, 12 de abril de 2021 ·  3019
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
EDICTO

Intentada notificación y no habiéndose podido practicar, se da publicidad a la resolución de Al -

caldía, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi -

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con el siguiente tenor:

“Vista la Solicitud de Alta de la inscripción padronal presentada en el Registro General de este

Ayuntamiento, con fecha 5 de noviembre de 2020, por Don A***** V***** Gheorghe.

Considerando el apartado 3.1 de la Resolución de 29 de abril de 2020, de la Subsecretaría del Mi -

nisterio de la Presidencia, por la que se publica la Resolución de 17 de febrero de 2020, de la Presiden -

cia del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección General de Coordinación de Competencias

con las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, por la que se dictan instrucciones técnicas a

los Ayuntamientos sobre la gestión del padrón municipal, tal y como a continuación transcribo:

“3.1.  Empadronamiento  en  un  domicilio  en  el  que  ya  constan  empadronadas  otras  personas.

Cuando un ciudadano solicite su alta en un domicilio en el que ya consten empadronadas otras perso -

nas, en lugar de solicitarle que aporte el documento que justifique su ocupación de la vivienda, se le

deberá exigir la autorización por escrito de una persona mayor de edad que figure empadronada en ese

domicilio. La persona que autorice deberá disponer de algún título acreditativo de la posesión efectiva

de la vivienda (propiedad, alquiler...) a nombre de la misma.

“...”

Considerando el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati -

vo Común de las Administraciones Públicas.

He resuelto:

Requerir a Don A***** V***** Gheorghe, para que en un plazo de 10 días, a contar desde la recep -

ción, o publicación, de esta resolución, pueda subsanar los defectos de su solicitud, presentando auto-

rización por escrito de una persona mayor de edad que figure empadronada en el domicilio; de confor -

midad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi -

nistrativo Común de las Administraciones Públicas. Con indicación de que si no lo hiciera se le tendrá

por desistido de su petición, previa resolución en los términos previstos en el artículo 21 de la mencio -

nada ley. 

La presente resolución no agota la vía administrativa por tratarse de un acto de trámite y contra la

misma no procede interponer recurso alguno, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En Tomelloso, a 4 de marzo de 2021.- La Alcaldesa.

Anuncio número 1134

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
EDICTO

Intentada notificación y no habiéndose podido practicar por causas ajenas a este Ayuntamiento,

se da publicidad de la resolución de alcaldía, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 44 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

con el siguiente tenor:

“Vistas las solicitudes de Inscripción Padronal presentadas en el Registro General de este Ayunta-

miento, a nombre de don Yassine Akarid y don Mouhssine Gourma.

Considerando el artículo 17.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi -

men Local.

Considerando el apartado 2.3 Documentación acreditativa del domicilio de residencia de la Reso -

lución de 17 de febrero de 2020, de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de la Direc -

ción General  de Cooperación Autonómica y Local,  por la que se dictan instrucciones técnicas a los

Ayuntamientos sobre la gestión del Padrón municipal.

Visto que en la documentación que acompañan a la solicitud de inscripción padronal exponen

que no tienen ningún documento que acredite la residencia en el domicilio indicado en dicha solicitud.

Visto que en informe solicitado a Policía Local se indica que don Yassine Akarid y don Mouhssine

Gourma no residen en el domicilio indicado en su solicitud, sito en el Barrio San Juan **.

Por resolución de Alcaldía 2020/5220, se ha notificado, conforme a la normativa vigente, reque-

rimiento a don Yassine Akarid y don Mouhssine Gourma para subsanar defectos en su solicitud de Ins -

cripción Padronal, presentando documentación que acredite su domicilio de residencia actual, en este

municipio. 

Habiendo finalizado el plazo de alegaciones, sin que los interesados hayan subsanado su solicitud

de Inscripción Padronal.

He resuelto:

1. Tener por desistidos de su solicitud de Inscripción Padronal a don Yassine Akarid y don Mouhssi -

ne Gourma, al no haber subsanado los defectos de su solicitud, y por lo tanto, no proceder a la inscrip -

ción solicitada.

2. Comunicar a los interesados que contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa,

podrán interponer, potestativamente, Recurso de Reposición ante esta Alcaldía-Presidencia en el plazo

de un mes, o Recurso Contencioso Administrativo, que podrá interponerse en el plazo de dos meses

ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ciudad Real; no obstante podrán interponer cual -

quier otro que estimen conveniente a su derecho”.

Alcaldía.

Anuncio número 1135

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

VALDEPEÑAS
ANUNCIO

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.3 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al que se remite

el artículo 177.2 y 179.4 del mismo, y artículo 20.3 en relación con el 38.2 y 42.1 del Real Decreto

500/1990, de 20 de abril.

 Se hace público para general conocimiento que esta Corporación, en sesión plenaria celebrada

el día 1 de marzo de 2021, adoptó acuerdo inicial que ha resultado definitivo, al no haberse presenta-

do reclamaciones contra el mismo, de aprobar el expediente de modificación de créditos núm. 02/21

que afecta al vigente Presupuesto de esta Corporación:

-Suplementos de créditos (02/21), siendo su resumen por capítulos:

Capítulo    Denominación             Importe

   1 Gastos de personal                 10.556,20 euros

   2 Gastos corrientes en bienes y servicios               364.432,27 euros

   3 Gastos financieros           132,39 euros

   6 Inversiones reales                 29.155,18 euros

          TOTAL SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS:                         404.276,04 euros

El total anterior queda financiado con el Remanente de Tesorería para gastos generales proce -

dente de la liquidación del Presupuesto del ejercicio 2020, cuyo resumen por capítulos es el siguiente:

Capítulo              Denominación              Importe

     8                Activos financieros  404.276,04 euros

                               TOTAL FINANCIACIÓN:                  404.276,04 euros

Valdepeñas, 8 de abril de 2021.- El Alcalde, Jesús Martín Rodríguez.

Anuncio número 1136

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

VALDEPEÑAS
ANUNCIO

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.3 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al que se remite

el artículo 177.2 y 179.4 del mismo, y artículo 20.3 en relación con el 38.2 y 42.1 del Real Decreto

500/1990, de 20 de abril.

Se hace público para general conocimiento que esta Corporación, en sesión plenaria celebrada el

día 1 de marzo de 2021, adoptó acuerdo inicial que ha resultado definitivo, al no haberse presentado

reclamaciones contra el mismo, de aprobar el expediente de modificación de créditos núm. 03/21 que

afecta al vigente Presupuesto de esta Corporación:

-Créditos extraordinarios (03/21), siendo su resumen por capítulos:

Capítulo      Denominación Importe

   2 Gastos corrientes en bienes y servicios       8.500,00 euros

   4        Transferencias corrientes    500.000,00 euros

   6               Inversiones reales 1.016.827,53 euros

  TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS: 1.525.327,53 euros

El total anterior queda financiado con el Remanente de Tesorería para gastos generales proce -

dente de la Liquidación del Presupuesto del ejercicio 2020, cuyo resumen por capítulos es el siguiente:

Capítulo      Denominación Importe

   8   Activos financieros 1.525.327,53 euros

TOTAL FINANCIACIÓN: 1.525.327,53 euros 

Valdepeñas, 8 de abril de 2021.- El Alcalde, Jesús Martín Rodríguez.

Anuncio número 1137

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS
VALENZUELA DE CALATRAVA

Habiendo tenido conocimiento este Ayuntamiento que las personas referidas más abajo no viven

actualmente en el domicilio de empadronamiento.

Habiéndose personado agentes de mí autoridad en dicho domicilio y no habiendo sido posible lo -

calizar a las personas referidas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 21.1s) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Regulado-

ra de las Bases de Régimen Local, el art. 72 del RD 1690/86, de 11 de Julio por el que se aprueba el

Reglamento  de  Población  y  Demarcación  Territorial  de  las  Entidades  Locales,  modificado  por  R.D.

2612/1996, de 20 de diciembre y en la Resolución de 1 de abril de 1997, de la Presidencia del Instituto

Nacional de Estadística y del Director General de Cooperación Territorial, por la que se dictan instruc -

ciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión y revisión del Padrón Municipal de Habitantes,

Resuelvo:

Primero.-Iniciar expediente de baja de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes, por la ins-

cripción indebida de las personas indicadas a continuación:

Apellidos y nombre Fecha de nacimiento Documento Nacionalidad
M S,R F 06-12-1970 1708006208 ECUADOR

Y,A 02-03-1983 X03413635K MARRUECOS
U,N 28-08-1982 X09724006C RUMANIA

E A,M 11-01-1970 X03622700Q MARRUECOS
E A, W 28-08-2012 SIN DOCUMENTO MARRUECOS
E A,O 30-01-2015 SIN DOCUMENTO MARRUECOS
B, H 19-07-1982 X06609510T MARRUECOS
Y, W 15-12-2006 X08748453N MARRUECOS
N, I E 27-06-1983 X09724006C RUMANIA
A,P 30-08-1955 P09212815 RUMANIA
S,D I 16-06-2009 P054524135 RUMANIA

S, M A 05-02-2008 P054524136 RUMANIA
S,P 11-05-1985 PTR581434 RUMANIA

M A,F P 27-11-1979 P1711958676 ECUADOR
K, E M 07-02-1979 PS533541E MARRUECOS

S,L 14-09-1988 PTR528905 RUMANIA

Segundo.-Dar audiencia a los /as Sres./as antes relacionados por plazo de quince días, para que

presente las alegaciones y documentos que estime pertinentes ante el Servicio de Estadística del Ayun -

tamiento de Valenzuela de Calatrava.

Tercero.-Desconocido el domicilio de notificación a los interesados, se dará publicidad a esta Re -

solución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015 de 1 de Octubre del Pro -

cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cuarto.-Someter el expediente a Dictamen del Consejo de Empadronamiento una vez transcurri -

do el plazo de alegaciones.

Quinto.-Dar cuenta al I.N.E. del resultado final de este expediente a través del fichero de inter -

cambio mensual y control de variaciones padronales.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
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Recursos.-Esta Resolución pone fin a la vía administrativa (art.52.2 de la Ley Reguladora de las

Bases de Régimen Local). Frente a la misma es posible interponer:

-Potestativamente el recurso de reposición regulado en el art.124.1 de la Ley 39/2015 de 1 de Oc -

tubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de un mes.

-Recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses que se computarán desde el día si -

guiente a esta notificación ante el Juzgado Contencioso-Administrativo (Artículo 46 de la Ley 29/1998

de 13 de julio).

-Cualquier otro recurso que convenga en derecho.

Valenzuela de Calatrava, a 8 de abril de 2021.- El Alcalde, Marcelino Galindo Malagón.

Anuncio número 1138
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administración local
AYUNTAMIENTOS
VILLANUEVA DE LA FUENTE

ANUNCIO

Expte: 68/21.

Aprobada inicialmente la Ordenanza municipal Nº 62 reguladora del uso del parque de autocara -

vanas y vehículos-vivienda homologados en tránsito y no domiciliadas, ni empadronadas en el munici -

pio de Villanueva de la Fuente, que incluye la correspondiente imposición de los correspondientes pre -

cios públicos derivados de dicho uso, por Acuerdo del Pleno de fecha 29 de marzo de 2021, ,de confor-

midad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen

Local y 56 del Texto Refundido de Régimen Local, se somete a información pública por el plazo de 30

días hábiles, a contar desde día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro -

vincia para que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas, y cuyo

texto íntegro se inserta a continuación:

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado para que se formulen las ale -

gaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede elec-

trónica de este Ayuntamiento: https://villanuevadelafuente.sedelectronica.es  .

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá definitivamente

aprobado el Acuerdo de aprobación de la mencionada Ordenanza y precios públicos, hasta entonces

provisional.

Exposición De Motivos.

La actividad del autocaravanismo o turismo itinerante ha experimentado un crecimiento signifi -

cativo en los últimos años en toda Europa, y la regulación normativa sectorial actual no responde ade -

cuadamente a los problemas que plantea esta actividad para usuarios, administraciones públicas y ciu -

dadanía en general, en los diversos ámbitos materiales afectados.

El Estado español comenzó a tomar conciencia de este fenómeno en el año 2004, con la aproba -

ción del nuevo Reglamento de circulación y estacionamiento de vehículos a motor, en el que se recono -

cía por primera vez en nuestro país la existencia de vehículo autocaravana como vehículo-vivienda, tal

como ocurre en otros países de nuestro entorno, sin perjuicio de que algunos municipios habían regula -

do de forma desigual esta actividad en sus ordenanzas, con numerosos problemas interpretativos.

Como fruto de los trabajos del GT 53 constituido a raíz de la Moción aprobada por unanimidad por

el Senado el 9 de mayo de 2006, fue emitida por la Dirección General de Tráfico del Ministerio del Inte -

rior la Instrucción de 28 de enero de 2008, 08/V-74, así como el Manual de Movilidad en Autocaravana.

En la regulación de esta actividad concurren ámbitos competenciales y materiales diferentes,

que necesariamente habrán de conciliarse. Así, por ejemplo, mientras el Estado tiene la competencia

exclusiva sobre tráfico y circulación de vehículos a motor, dicha competencia se traslada a los Munici -

pios en cuanto a la regulación de estacionamiento de vehículos se refiere (artículo 93.1 del RGC), así

como el artículo 25.2 g y 25.2 h de la Ley Reguladora de Bases de Régimen Local, principalmente, y en

el Artículo 34 del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, que confiere a los municipios la po-

testad normativa dentro de la esfera de sus competencias y, entre otras, la regulación de la actividad

del autocaravanismo.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 68 ·  lunes, 12 de abril de 2021 ·  3026

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: D
kJ

K
V

8E
2J

vi
w

09
fa

zs
K

w
F

irm
ad

o 
po

r 
 J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 0

9/
04

/2
02

1
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 5
1 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

42
 d

e 
51



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Por todo ello, este Ayuntamiento ha estimado necesario una regulación nueva de esta actividad o

complementaria de otras existentes, con una doble finalidad: por un lado, llenar el vacío legal que so -

bre esta actividad existe en el Municipio, en un intento de alcanzar una mayor seguridad jurídica y es -

tablecer mayores garantías para los autocaravanistas, promotores y gestores de áreas de servicio y es-

tacionamiento, sean de titularidad pública o privada, gestores de los servicios municipales (policía, ha -

cienda, obras y licencias, etc.) y para la ciudadanía en general, y por otro lado, fomentar el desarrollo

económico del municipio, especialmente con la promoción de espacios de uso público para autocarava -

nas, como yacimiento turístico y fuente de riqueza.

Título I. Disposiciones generales.

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. La presente Ordenanza Municipal tiene como objeto establecer un marco regulador que per -

mita la distribución racional de los espacios públicos y del estacionamiento temporal o itinerante den -

tro del término municipal, con la finalidad de no entorpecer el tráfico rodado de vehículos, preservar

los recursos y espacios naturales del mismo, minimizar los posibles impactos ambientales, garantizar la

seguridad de las personas y la debida rotación y distribución equitativa de los aparcamientos públicos

entre todos los usuario de las vías públicas, así como fomentar el desarrollo económico del municipio,

especialmente el turístico.

2. Esta Ordenanza desarrolla las competencias que tiene atribuidas el Ayuntamiento de Villanue -

va de la  Fuente sobre las distintas  materias  que afectan a la  actividad del autocaravanismo, tales

como tráfico y circulación de vehículos sobre las vías urbanas, movilidad, turismo, medio ambiente,

salud pública, consumo y desarrollo económico, así como la potestad sancionadora, en el marco de las

normas europeas, estatales y autonómicas que sean de aplicación.

3. Las prescripciones de la presente Ordenanza son de aplicación en todo el territorio  que  com-

prende  el  término municipal de Villanueva de la Fuente, salvo las relativas al tráfico y circulación de

vehículos, que sólo serán de aplicación a las vías urbanas y a las vías interurbanas o travesías que ha -

yan sido declaradas urbanas.

Artículo 2.  Definiciones.

A los efectos de aplicación de la presente Ordenanza, se tendrán en cuenta las siguientes  defini-

ciones:

- Autocaravana y vehículo-vivienda homologado: vehículo apto para el transporte de viajeros y

para circular por las vías o terrenos a que se refiere la legislación estatal sobre Tráfico, Circulación de

Vehículos a Motor y Seguridad Vial, construido con propósito especial, incluyendo alojamiento vivienda

y conteniendo, al menos, el equipo siguiente: asientos y mesa, camas o literas que puedan ser conver -

tidos en asientos, cocina y armarios o similares. Este equipo estará rígidamente fijado al compartimen -

to vivienda, aunque los asientos y la mesa puedan ser desmontados fácilmente.

- Clasificaciones de este tipo de vehículos: La clasificación de autocaravanas y vehículos-vivienda

homologados que le son de aplicación la presente Ordenanza, son:

2448 (furgón vivienda).

3148 (vehículo mixto vivienda).

3200 (autocaravana sin especificar de MMA menor o igual a 3.500 Kg.).

3248 (autocaravana vivienda de MMA menor o igual a 3.500 Kg.).

3300 (autocaravana sin especificar de MMA mayor de 3.500 Kg.).

3348 (autocaravana vivienda de MMA mayor de 3.500 Kg.).
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- Autocaravanista: persona legalmente habilitada para conducir y utilizar la autocaravana, así

como toda persona usuaria de la misma aun cuando no esté habilitada para conducirla.

- Estacionamiento: inmovilización de la autocaravana en la vía pública, de acuerdo con las nor -

mas de tráfico y circulación en vigor, y siempre que no supere o amplíe su perímetro en marcha me-

diante la transformación, o despliegue de elementos propios, o tenga el techo elevado, o las ventanas

abiertas si no exceden del perímetro de los retrovisores exteriores y no ocupe la vía con útiles o ense-

res como sillas, mesas y similares, se sustente sobre sus propias ruedas o calzos, no tenga bajadas las

patas estabilizadoras ni cualquier otro artilugio, y no vierta fluidos o residuos a la vía.

- Zona de Estacionamiento reservadas para autocaravanas: Se denomina Zona de Estacionamiento

reservadas para autocaravanas a los espacios que sólo disponen de plazas de aparcamientos para el es -

tacionamiento o parada exclusivos de la autocaravana, independientemente de la permanencia o no de

personas en su interior, tanto en horario diurno como nocturno, pudiéndose abrir las ventanas con la

única finalidad de ventilación en las condiciones reseñadas en el 5.3, así como elevación de techos, sin

que disponga de ningún otro servicio, tales como vaciado, llenado, carga baterías, lavado de vehículos

y similares. Podrán ser de titularidad pública o privada, y podrán estar ubicadas tanto dentro como

fuera del suelo urbano.

- Punto de reciclaje: espacio habilitado exclusivamente para el reciclado de residuos generados

por este tipo de vehículos, tales como vaciado de aguas grises (jabonosas) y negras (wáter), residuos

sólidos y llenado de depósitos de aguas limpias.

- Área de servicio: se entiende con esta denominación a aquellos espacios habilitados para el es -

tacionamiento o parada de autocaravanas, independientemente de la permanencia o no de personas en

su interior, tanto en horario diurno como nocturno, pudiéndose abrir las ventanas con la única finali -

dad de ventilación, siempre que su apertura no implique riesgos para otros usuarios de la vía y/ó vian -

dantes, puedan elevarse los techos, y que disponga de algún servicio (o todos, o varios) destinado a las

mismas o sus usuarios, tales como, carga de batería eléctricas (sin o con uso de generadores a motor),

limpieza de vehículos, autoservicio, restaurante, pernocta y demás posibles servicios, entre los que

caben también los reseñados en los puntos de reciclaje. Podrán ser de titularidad pública o privada, y

podrán estar ubicadas tanto dentro como fuera del suelo urbano. Los servicios y características de es-

tas áreas, deberán cumplir lo dispuesto en el Decreto 94/2018, de 18 de Diciembre, por el que se regu -

la la ordenación de los cámpings y de las áreas para autocaravanas de Castilla-La Mancha.

Título II. Las autocaravanas en la población.

Artículo 3. Ubicación e instalación de Zonas de estacionamiento, Puntos de reciclaje y Áreas de

servicio de Autocaravanas.

1. La instalación de Zonas de estacionamiento reservadas para autocaravanas, Puntos de recicla -

je y Áreas de servicio para autocaravanas en el Municipio, ya sean de titularidad pública o privada, de -

berán cumplir los requisitos mínimos establecidos en la presente Ordenanza, sin perjuicio del obligado

cumplimiento de la legislación aplicable a este tipo de actividades.

2. La ubicación de las Zonas de estacionamiento reservadas para autocaravanas, Puntos de reci -

claje y de las instalaciones de las Áreas de servicio deberá evitar el entorpecimiento del tráfico, ha-

ciendo compatible la equitativa distribución de los aparcamientos entre todos los usuarios con la nece -

saria fluidez del tráfico rodado.

3. Sin perjuicio del cumplimiento por estas actividades de la legislación general y sectorial aplicable

para su autorización y funcionamiento, en todo caso deberán analizarse los posibles impactos ambientales
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sobre las personas, el paisaje, monumentos naturales e históricos, recursos naturales, y demás elementos

del medio ambiente dignos de conservar y proteger, con el fin de decidir las mejores alternativas para la

ubicación de la actividad y adoptar las medidas necesarias para minimizar dichos impactos.

4. No se prevé la implantación en este municipio de Zonas de Estacionamiento reservadas para

los vehículos a los que le son de aplicación la presente Ordenanza, debido a que para ello se dispone

de los servicios prestados en el Área de Servicio para Autocaravanas.

5. El Ayuntamiento podrá promover la instalación de estos espacios en el Municipio, que podrán

ser de titularidad pública o privada. En todo caso serán de uso público.

Artículo 4. Régimen de parada y estacionamiento temporal en el Municipio. 

1. Se reconoce el derecho de los autocaravanistas a estacionar en todo el Municipio de acuerdo

con las normas de tráfico y circulación en vigor, sin perjuicio del cumplimiento de lo previsto en la pre -

sente Ordenanza para las vías urbanas y del especial régimen jurídico establecido para los espacios natu-

rales protegidos, los terrenos forestales, los terrenos clasificados como suelo no urbanizable de especial

protección por el planeamiento urbanístico, las zonas de dominio público y, en general, cualquier otro

espacio especialmente protegido por la legislación sectorial que se ubiquen dentro del Municipio. 

2. No obstante lo previsto en el apartado anterior, el Municipio podrá disponer de zonas de esta -

cionamiento exclusivas para autocaravanas, que sólo podrán ser ocupadas por vehículos de estas carac -

terísticas y dedicados al turismo itinerante, en cuyo caso, las autocaravanas estacionarán en las zonas

habilitados para ellas, salvo que por circunstancias excepcionales como aforo completo o inhabilitación

del espacio por diferentes circunstancias, éste no fuera capaz de absorber la llegada de autocaravanas

al Municipio; permitiéndose en estos supuestos, estacionar en las calles adyacentes a la zona de esta -

cionamiento habilitada.

3. Sin perjuicio del cumplimiento de lo establecido en la legislación estatal sobre tráfico y circu -

lación de vehículos, los conductores de autocaravanas pueden efectuar las maniobras de parada y esta -

cionamiento en las vías urbanas en las mismas condiciones y con las mismas limitaciones que cualquier

otro vehículo, siempre que el vehículo no obstaculice la circulación ni constituya un riesgo para el res -

to de los usuarios de la vía, cuidando especialmente la colocación del vehículo y evitar que pueda po -

nerse en movimiento en ausencia del conductor.

4. El estacionamiento con horario limitado requerirá, en los lugares en que así se establezca, la

obtención de un comprobante horario que el conductor colocará en la parte interna del parabrisas, vi -

sible desde el exterior.

5. A efectos meramente indicativos y con carácter general, se considerará que una autocaravana ó

vehículo encuadrado en cualquiera de las siguientes clasificaciones está aparcada o estacionada cuando:

a) Sólo está en contacto con el suelo a través de las ruedas ó calzos de nivelación que favorez -

can el descanso nocturno de sus ocupantes, y no están bajadas las patas estabilizadoras ni cualquier

otro artilugio manual o mecánico.

b) No ocupa más espacio que el de la autocaravana en marcha, es decir, no hay ventanas abier -

tas proyectables que pueden invadir un espacio mayor que el perímetro del vehículo en marcha o ex -

cedan del perímetro de los retrovisores exteriores, ni despliegue de sillas, mesas, toldos extendidos u

otros enseres o útiles.

c) No se produce ninguna emisión de cualquier tipo de fluido, contaminante o no, salvo las pro -

pias de la combustión del motor a través del tubo de escape, salvo las especificadas en el apartado d),

o no se lleven a cabo conductas incívicas o insalubres, como el vaciado de aguas en la vía pública.
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d) No emite ruidos molestos para el vecindario u otros usuarios de la Zona de Estacionamiento,

como por ejemplo, la puesta en marcha de un generador de electricidad en horario propio de descanso

según la Ordenanza Municipal de Ruidos u otras normas aplicables, autonómicas o estatales.

e) No es relevante que permanezcan sus ocupantes en el interior del vehículo siempre que la ac -

tividad que desarrolle en su interior no trascienda al exterior.

f) Irrelevancia en la elevación de los techos, siempre que no se dañen los elementos comunes del

espacio público, tales como mobiliario, señalización, iluminación, vegetación, etc.

Artículo 5.  Régimen de parada y estacionamiento temporal  en zonas especiales de estaciona-

miento para autocaravanas.

Conforme a lo establecido en el Artículo 3.4 de esta Ordenanza Municipal, no está prevista la ha-

bilitación de Zonas de Estacionamiento reservadas para los vehículos a los que le son de aplicación la

presente Ordenanza. No obstante, en caso de que el Ayuntamiento estimase la necesidad de habilitar

estos espacios, se indica a continuación las condiciones que se deben cumplir:

1. El régimen de parada y estacionamiento temporal en el Municipio del artículo 4 de la Orde -

nanza es aplicable en estas zonas, con la excepción de que está permitida la apertura de ventanas pro -

yectables que pueden invadir un espacio mayor que el perímetro del vehículo en marcha, siempre que

su apertura no implique riesgos para otros usuarios de la vía y/ó viandantes.

2. Las Zonas señalizadas al efecto para el estacionamiento exclusivo de autocaravanas podrán

ser utilizadas de forma universal por todos aquellos viajeros con autocaravana que circulen por el tér -

mino municipal al efecto de su visita turística o tránsito ocasional, no pudiendo exceder, en estas zo -

nas especiales, el máximo permitido de hasta 120 horas continuas durante una misma semana, de tal

forma que se garantice la debida rotación y distribución equitativa de los aparcamientos para estos

vehículos.

3. Se establecen las siguientes limitaciones en estas zonas especiales de estacionamiento para

autocaravanas:

a. Queda expresamente prohibido sacar toldos, mesas, sillas o cualquier otro mobiliario domésti -

co al exterior.

b. Queda expresamente prohibido sacar tendederos de ropa al exterior de la autocaravana.

c. Queda expresamente prohibido verter líquidos o basura de cualquier clase y/o naturaleza.

Artículo 6. Prohibición de parada.

Queda prohibida la parada en las vías urbanas o declaradas como urbanas de autocaravanas:

a. En los lugares donde expresamente lo prohíba la señalización.

b. En las curvas y cambios de rasante de visibilidad reducida, y en sus proximidades.

c. En los túneles, en los pasos a nivel, en los vados de utilización pública y en los pasos señaliza-

dos para peatones y ciclistas.

d. En las zonas de peatones; en los carriles bici, bus, bus-taxi; en las paradas de transporte pú -

blico, tanto de servicios regulares como discrecionales; y en el resto de carriles o partes de la vía re -

servados exclusivamente para la circulación o el servicio de determinados usuarios.

e. En los cruces e intersecciones,

f. Cuando se impida la visibilidad de las señales del tránsito.

g. Cuando se impida el giro o se obligue a hacer maniobras.

h. En doble fila.

i. En las vías rápidas y de atención preferente.
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j. En los paseos centrales o laterales y zonas señalizadas con franjas en el pavimento, tanto si la

ocupación es parcial como total.

k. En los vados de la acera para paso de personas.

l. Cuando se dificulte la circulación, aunque sea por tiempo mínimo.

m. En los lugares donde así lo indique  el régimen jurídico establecido para los espacios natura -

les protegidos, los terrenos forestales, los terrenos clasificados como suelo no urbanizable de especial

protección por el planeamiento urbanístico, las zonas de dominio público y, en general, cualquier otro

espacio especialmente protegido por la legislación sectorial, que se ubiquen dentro del Municipio.

Título III. Área de servicio de autocaravanas.

Artículo 7. Disposiciones relativas al Área de Servicio del Ayuntamiento de Villanueva de la Fuente.

1. El área de Servicio de Autocaravanas del Ayuntamiento de Villanueva de la Fuente se atendrá a

lo dispuesto en el Decreto 94/2018, de 18 de diciembre, por el que se regula la Ordenación de los Cám-

pings y de la Áreas para Autocaravanas de Castilla-La Mancha

2. Las Áreas de servicio y los Puntos de reciclaje, tanto sean de promoción pública como privada,

habrán de contar con la siguiente infraestructura:

a) Puntos de reciclaje para el tratamiento de aguas negras y grises, así como punto de carga de

agua. Se dispondrá de un punto por cada 20 plazas de aparcamiento. Infraestructura mínima:

- Acometida de agua potable mediante fuente.

- Rejilla de alcantarillado para desagüe y evacuación de aguas procedentes del lavado doméstico

tales como baño o cocina (Aguas grises).

- Rejilla de alcantarillado para desagüe de wc. (Aguas negras).

- Contenedor de basura para recogida diaria de residuos domésticos.

b) Isla de tratamiento de residuos sólidos urbanos en un radio inferior a los 120 m de distancia.

c) Lavabos, wc y duchas, independientes para hombres y mujeres. 1 por cada 20 plazas. Infraes -

tructura mínima:

- Instalaciones adaptadas para cumplir con la legislación vigente en materia de accesibilidad.

- Tomas de corriente junto a los lavabos.

- Servicio de agua caliente.

d) Conexión para carga de baterías y abastecimiento eléctrico a los usuarios: garantizándose hasta

6 A por plaza y día.

e) Urbanización del área con los siguientes servicios:

- El área estará cercada en todo su perímetro, con materiales acordes al entorno, dando preferen -

cia a las pantallas vegetales.

- Alumbrado público, garantizándose un mínimo de 3 lux en zonas comunes.

- Las zonas comunes estarán dotadas con alumbrado de emergencia.

- El suministro de agua potable estará garantizado mediante la conexión a la red municipal.

- El sistema de saneamiento y evacuación de aguas del área, estará conectado a la red de sanea-

miento.

- El firme de la zona de rodadura será duro y consistente.

- La superficie destinada a estacionamiento no superará el 75% de la superficie total del área.

f) Recepción:

- Existirá una recepción virtual, telecomandada, para llevar el registro de los usuarios, y controlar las

entradas, salidas, la duración de estancias, los servicios disfrutados, gestionar el cobro de los servicios.
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- Se contará con la especificación de las normas de uso del área, indicadas en diferentes idiomas,

así como un plano general de situación y emergencias.

- Se contará con un sistema de vigilancia para la seguridad de los usuarios.

- Se contará con un Plan de Emergencias, elementos PCI y material sanitario de primeros auxilios.

- Medidas de seguridad, prevención y extinción de incendios.

3. El titular de la explotación, deberá gestionar los datos relativos a los usuarios del área, confor -

me a lo dispuesto en la LO 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de

los derechos digitales.

4. El titular de la explotación, deberá tener contratado un seguro de responsabilidad civil que cu-

bra los desperfectos y daños que se pudiesen ocasionar, todo ello de acuerdo a la legislación vigente.

5. Las Áreas de servicio para autocaravanas, Zonas de estacionamiento especiales para autocarava -

nas y Puntos de Reciclaje estarán debidamente señalizados en la entrada, al menos con los servicios dis -

ponibles, sin perjuicio de los elementos móviles de que puedan disponer para impedir o controlar el ac-

ceso de vehículos y de la información que deba publicitarse por exigencia de la legislación, tales como

horarios y precios, en su caso.

6. Dentro de las Áreas de servicio y puntos de reciclaje la velocidad de los vehículos de todas las

categorías no puede superar los 30 km/h, sin perjuicio de otras regulaciones de velocidad específicas en

razón de la propia configuración y las circunstancias que serán expresamente señalizadas. En todo caso,

los vehículos no podrán producir ruidos ocasionados por aceleraciones bruscas, tubos de escape alterados

u otras circunstancias anómalas, y no podrán superar los límites de ruido y emisión de gases determina -

dos, en su caso, por las Ordenanzas Municipales o cualquier otra legislación aplicable.

7. Para garantizar un óptimo uso y aprovechamiento público de las instalaciones de titularidad mu-

nicipal, todos los usuarios de las áreas de servicio y puntos de reciclaje de autocaravanas tienen la obli -

gación de comunicar al titular de la explotación cualquier incidencia técnica, avería, desperfecto o ca -

rencia o uso indebido que se produzca en los mismos.

8. La estancia máxima por vehículo, se establece en 48h, conforme a lo dispuesto en el Decreto

94/2018.

9. Se aprueba un precio público por la entrada y uso por las autocaravanas de los servicios disponi -

bles en las áreas de servicio y puntos de reciclaje de titularidad municipal, conforme a la tabulación si -

guiente, sin perjuicio de que dicho precio público pueda ser actualizado o modificado en las ordenanzas

fiscales municipales:

Tarifa Definición Precio

Pernocta
Se entiende por tal, el acceso al área del vehículo, estaciona-

miento y estancia hasta un máximo de 48 horas
5,00 €/día

Electricidad El suministro será máximo de una intensidad de 6 amperios al día 2,00 €/día

Servicios de baños
Uso del baño y WC con un máximo de activación del servicio de

agua de 15 minutos.
2,00 € día y

usuario

Servicio de agua a la
autocaravana y va-
ciado de depósitos

Si la autocaravana tiene contratada la pernoctación 2,00 € por 
servicio

Si los usuarios hacen uso de este servicio solo "in itinere”. Esta
modalidad tiene el límite de uso del servicio de 1 hora, desde
el momento en que la autocaravana tiene entrada en el área.

5,00 € por 
servicio

10.  Para la descarga “in itinere” se podrá estacionar por el tiempo indispensable para realizar

las tareas correspondientes a los servicios que presta, tales como evacuación, abastecimiento y otros,
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estando prohibido expresamente permanecer más tiempo del necesario en el mismo, o hacer usos dis -

tintos de los autorizados.

11. El estacionamiento de los vehículos autocaravanas se rige por las siguientes normas:

a) Los vehículos se podrán estacionar en batería; y en semibatería, oblicuamente, todos con la

misma orientación y en la misma dirección para facilitar la evacuación en caso de emergencia, confor -

me a la distribución que tenga el área.

b) El estacionamiento se efectuará de forma tal que permita la ejecución de las maniobras de

entrada y salida y permita la mejor utilización del espacio restante para otros usuarios.

c) El conductor inmovilizará el vehículo de manera que no pueda desplazarse espontáneamente

ni ser movido por terceros, y responderá por las infracciones cometidas como consecuencia de la re -

moción del vehículo causada por una inmovilización incorrecta.

d) Si el estacionamiento se realiza en un lugar con una sensible pendiente, su conductor deberá,

además, dejarlo debidamente calzado, bien sea por medio de la colocación de calzos, sin que puedan

emplear a tales fines elementos como piedras u otros no destinados de modo expreso a dicha función,

o bien por apoyo de una de las ruedas directrices en el bordillo de la acera, inclinando aquéllas hacia

el centro de la calzada en las pendientes ascendentes, y hacia fuera en las pendientes descendentes.

Los calzos, una vez utilizados, deberán ser retirados de las vías al reanudar la marcha.

12. Dentro de las Áreas de servicio para autocaravanas, éstas podrán, sin invadir otras parcelas,

desplegar elementos propios de viaje como toldo, mesas y sillas, sin que en ningún caso se permita co -

cinar, fregar, lavar o tender ropa en el exterior del vehículo-vivienda.

Artículo 8. Deberes de los autocaravanistas.

1. Respetar los códigos de conducta y ética adoptados por el movimiento autocaravanista a tra -

vés de las organizaciones nacionales y europeas, cuidando por la protección de la naturaleza, por el

medio ambiente y por el respeto al resto de los usuarios de la vía pública y, en general, a todos los ha -

bitantes y visitantes del municipio.

2. Conducir con respeto a las normas de tráfico y seguridad vial, facilitando en lo posible el ade-

lantamiento y las maniobras del resto de los conductores.

3. Abstenerse de producir o emitir ruidos molestos de cualquier tipo, en especial los provenien -

tes de los aparatos de sonido, radio, televisión, de los generadores de corrientes o de animales domés -

ticos, cuando estén estacionados en la vía pública urbana o en las Zonas o Áreas adecuadas para ello,

según lo especificado en el Artículo 4. 5.d) de la presente Ordenanza.

4. Usar los recipientes propios para la recogida de residuos sólidos urbanos y los equipamientos

necesarios para la recogida de aguas residuales.

5. Ocupar el espacio físico para el estacionamiento, dentro de los límites estrictamente necesarios.

6. Estacionar asegurándose de no causar dificultades funcionales, y sin poner en riesgo la seguri -

dad del tráfico motorizado o de los peatones, ni dificultando la vista de monumentos o el acceso a edi -

ficios públicos o privados y establecimientos comerciales.

7. Cumplir las indicaciones recogidas en la presente Ordenanza Municipal.

Título IV. Régimen sancionador.

Artículo 9. Disposiciones generales.

1. La competencia para sancionar las infracciones a las disposiciones en materia de circulación

por las vías urbanas y demás materias reguladas en la presente Ordenanza corresponde al Alcalde en

aquellos supuestos previstos en la misma o en la legislación sectorial.
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2. Los tipos de infracciones y sanciones son los que establecen las Leyes, los que se concretan en

esta Ordenanza en el marco de las Leyes y los propios de esta Ordenanza.

3. Además de la imposición de la sanción que corresponda, el Ayuntamiento podrá adoptar las

medidas adecuadas para la restauración de la realidad física alterada y del orden jurídico infringido

con la ejecución subsidiaria a cargo del infractor y la exacción de los precios públicos devengados.

4. La responsabilidad de las infracciones recaerá directamente en el autor del hecho en que con-

sista la infracción, y en ausencia de otras personas la responsabilidad por la infracción recaerá en el

conductor o propietario de la instalación.

Artículo 10. Infracciones.

Las infracciones al cumplimiento de la presente Ordenanza se clasifican en leves, graves y muy

graves.

1. Constituyen infracciones leves:

a. El incumplimiento de la obligación de mantener visible en el parabrisas el ticket correspon -

diente a la reserva en zonas de estacionamiento, establecida al efecto.

b. El vertido de líquidos o residuos sólidos urbanos fuera de la zona señalada para ello.

c. El acceso rodado a las fincas por encima de la acera sin tener licencia.

d. La colocación de elementos fuera del perímetro de la autocaravana, tales como toldos, me -

sas, sillas, patas niveladoras, etc., en las zonas no autorizadas.

e.  La colocación en sentido diferente al  indicado o fuera de las zonas delimitadas para cada

vehículo.

f. La emisión de ruidos molestos fuera de los horarios establecidos con arreglo a lo establecido

en la Ordenanza Municipal de Ruidos o legislación sectorial.

g. Estacionar en el área, habiendo contratado exclusivamente el Servicio de agua a la autocara-

vana y vaciado de depósitos “in itinere”.

h. Sobrepasar el tiempo de estancia en el área por un tiempo superior al contratado.

2. Constituyen infracciones graves:

a. La emisión de ruidos al exterior procedentes de equipos de sonido.

b. El vertido ocasional de líquidos.

c. La ausencia de acreditación del pago del precio público establecido para el estacionamiento o

uso de los servicios.

d. Sobrepasar el tiempo de estancia en el área por un tiempo superior a las 49 h.

e. Abandono del vehículo, entendiéndose como tal, la estancia del vehículo en el área por un pe -

riodo superior a las 72 h.

3. Constituyen infracciones muy graves:

a. El vertido intencionado de líquidos o residuos sólidos urbanos fuera de los lugares indicados

para ello.

b. El deterioro en el mobiliario urbano.

c. La total obstaculización al tráfico rodado de vehículos sin causa de fuerza mayor que lo justifique.

d. La instalación o funcionamiento de Zonas de estacionamiento o Áreas de servicio sin la opor-

tuna licencia o declaración responsable, en su caso, o sin los requisitos establecidos en la presente Or -

denanza.

e. Sobrepasar el tiempo de estancia en el área por un tiempo superior a 72 horas.
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Artículo 11. Sanciones.

1. Las sanciones por las infracciones tipificados en el artículo anterior, serán las siguientes:

a) La comisión de cada infracción leve se sancionará con multa de hasta 50,00 €. Si, además, la

infracción consiste en el incumplimiento del horario de salida del área, de hasta en 1 hora, se penali -

zará cobrando al usuario un día más, respecto del servicio contratado.

b) La comisión de cada infracción grave se sancionará con multa de 51,00 € a 200,00 € y la ex -

pulsión del Área de Servicio. Si además, la infracción consistiese en incumplimiento del horario de sali -

da del área en más de 1 hora, se penalizará cobrando al usuario un día más, respecto al servicio con -

tratado, más otro más de penalización. Y si el incumplimiento en el horario de salida excede

c) La comisión de cada infracción muy grave se sancionará con multas de 201,00 € a 500,00 € y la

expulsión del Área de Servicio.

2. Las sanciones serán graduadas, atendiendo especialmente a los siguientes criterios:

a) La existencia de intencionalidad o reiteración.

b) La naturaleza de los perjuicios causados.

c) La reincidencia, por cometer más de una infracción de la misma naturaleza.

d) La obstaculización del tráfico o circulación de vehículos y personas.

3. En la fijación de las sanciones de multa se tendrá en cuenta que, en cualquier caso, la comi-

sión de la infracción no resulte más beneficiosa para el infractor que el cumplimiento de las normas in -

fringidas.

Disposición final.

La presente Ordenanza aprobada definitivamente por el Pleno del Ayuntamiento de Villanueva de

la Fuente, en sesión ordinaria, de fecha 29 de marzo de 2021, entrará en vigor al día siguiente de la

publicación del texto íntegro y definitivo de la misma en el Boletín Oficial de la Provincia, y permane -

cerá vigente hasta su modificación o derogación expresa.

En Villanueva de la Fuente.- El Alcalde-Presidente.

Anuncio número 1139

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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